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MINISTERIO DE J USTICIA

DISCRETO
Habiéndose: solicitadla del Ministe-. 

rio de Justicia que se amplíen los pla
zos señalados por el Decreto de 22 de 
Abril último.,, parat acogerse a los bene
ficios del indulto concedido por el de 
1¿5 dél mismo mes,, en, cuanto a. los que 
se encuentren? en la¡ situación prevista 
en la regla 4 aí del; primero dé rite citar 
dbs' Decretos; o sea: para los, que, sin 
haber recaído sentencia firme en sus 
procesos, se hallaren en rebeldía; y 

Considerando de equidad e.1 acceden 
a esta petición* ya que oportunamente 
se ampliaron, los. términos para los in
dividuos/ comprendidos en bu regla 3.a, 

Cómo Presidente del Gobierno de la 
República, db acuerdo con. el mismo, a 
propuesta del Ministro de Justicia, 

Vengo en disponer:
■ Artículo único; Eos plazos de- pre
sentación ante, la Autoridad’ judicial 
<pue instruya e l sumario, señalados en 
la disposición 4.a del Decreto de 22! 
de1 Abril; último, comp 1 emenda rio del 
dé indulto general de 15 del mismo 
mes, para» que,, en su, día*, a- los indi
viduos que; sin haber recaído senten
cia firme en sus procesos se. hallaren 
en rebeldía, puedan serles aplicados 
los beneficios de dicho iiiíkilto, se am
plían en la fórma» siguiente: En; dos 
meses, a- contar desde el día* inmedia
to posterior al de la publicación del 
presente Decreto en. la, 'G a c e ta , d e  M a 
d r id ,, para, los rebeldes que residan en 
España, y  hasta el 22 de Abril! de 1932, 
o sea en seis meses más de los conce
didos anteriormente, para los residen
tes en el extranjero; que dan do subsis
tentes las demás disposiciones conte
nidas en la citada regla 4.a

Dado en Madrid a primero' Ge Qcíi!- 
tTe de mil novecientos treinta y uno*

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y ’ T o r r e s .
El Ministro da, Jíifíiida, 

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  ü r &u t l

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
Corno Presidente del Gobierno de- 

la República y de acuerdo con el 
misino,

Vengo, -en-, decretar lo..- siguiente:
Artículo. 1.° Las fuerzas navales 

| para; las, atenciones-, del servicio..; que 
; deben? figurar • durante:; el - año., eeonó m i- 

co 1-932 son las siguientes:
Plana; mayor-- de la? flota*—Doce me- 

, ses en tercera- situación.,

ESCUADRA 
Primera; División,

Plana Mayor dá-. la: Escuadra;—Doce 
meses en tercera, situación

Acorazado “Jaime I” .—Doce meses- 
en tercera situación.

■ Acorazado-' “España:’ .------Buce meses-
*’ en tercera, situación.
; Crucero:. “Almirante Cerrera” .—Do- 
j ce. meses, e-m tercera, s-toaGión., 
i Crucero)“ Liberta!” .—Rogo- m eses en,
í tercera sito.ación,
; Crucero, “Miguel: de. Cervantes” . — 

Doce' meses> en. tercera, situación-..
Segunda: División.

Plana.. Mayor.—Doce, meses, en ter
cera situación.

Crucero* “Htfep'&MicaT.— Doce, meses- 
; en tercera; situación,
; Chucero. “Blas. de. Lczo” .—Roce. me* 
i ses en?, tercera, situación.

Crucero “Méndez Nuñez” . — Doce 
meses en. tercera situación,

I Fic íü íU ' de- destine Lo res:
Plana Mayor.—Doce meses en ter

cera situación..
Destructor “Sánchez Barcaiztegur5.

; Doce meses en. tercera .situación..
B,estenelar “Almirante Femmdiz” .

’ Doce; meses env tercera, situación.
Destructor “José Luís- Diez”'.—Doce 

meses en. tercera, situación.
Destructor “Lepante” ,—Doce meses 

en tercera situación.
Destructor “ CburnicaA—- Doce me* 

ses- en tercera, situación.
Destructor. “Alcalá- Galmno” .-—-Doce 

meses en tercera situación.

Des-tractor “Álsedo” ..— Doce meses 
en:. tereera> situación.

D.és-tmctor “Velasco” .— Doce meses- 
. en) tercera; situación.

Destructor “Juan Lazaga” . — Doce 
meces en tercera situación.

Destructor “Almirante Valdés” . — 
Seis, meses, en-, tercera situación.

Fuerzas', navales, del Norte de Africen
Cañonero “ Canalejas” .—Doce meses 

en tercera, situación.

Resguardo marítimo.
I Guardacostas- “ Ua-d>.Lucus” , “ Uad~ 
; ffertP'C MBM-Muliiy.a” :—Doce meses en 

en- tercera/ situación*.
Dos- barcazas y- los buques auxilia

res para aprovisionamiento en núme
r o ' necesario, y/m i aljibe tipo “E” .—- 
Doce meses en tercera situación.

;
; Buques para- comisiones en las Pose- 

de: Africa, Canarias:, Baleares
y servicio en aguas jurisdiccionales„
Cañonera “ Cánovas del. Castillo” .—*

; Doce meses, en tercera situación 
! Cañonero; “Eduardo Bario” .—Doce- 
. .meses, cus tercera.. situación.

Cañonero “Re o al de” .-—Doce meses 
! en- té recita, situación*
. Cañonero “Latida” .—-Do ce meses en 
■j teroerm. situación. *
j Güton ero;,‘ ‘ Laya ” . —  Do.ce -. nm ses e n
I tercena-, - situ acióm
; Bteteuetor “Viilaamil” . — Doce. me

ses en. tercera situación..
Torpedero núm. “2” .=—Doce meses 

en tercera; situación.
Torpedero: núm. “3” .—Doce meses 

: en., tercera? situación,
' Torpedero, núm... “ 3” .—-Doce meses 
‘ err terGémcsituacióm.

Torpedero núm».. “7/ ’ ;—Bqci* mieses 
■ en. tercera* situación.
, Torpedero núm. “ 9” .—-Doce meses 
¡ em-tercero situación,
; Torpedero núm. “ l-fi” ,—Doce meses 

en tercero: situación.
 ̂ Tórpedéro' núim “t3” .~-Ró:cfi. meses 
en tercera situación.

Torpedero núro. “ 14” .—Doce meses 
; en tercera, situación.

Torpedero: nú-nu “ 1-5” .—-Doce meses 
- en. tercera; situación.
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Torpedero núm. “ 16” .—Doce .meses 
en tercera situación.
. Torpedero núm. “ 17” .—Doce meses 

€ii tercera situación.
Torpedero núm. “ 18” .—Doce meses 

«n tercera situación.
Torpedero núm. “ 19” .—Doce meses 

en tercera situación.
Torpedero núm. “ 20” .—Doce meses 

en tercera situación.
Torpedero- núm. “ 21” .—Doce * meses 

en tercera situación.
Torpedero núm. “22” .—Doce meses 

en tercera situación.
Guardacostas “Larache” , “Xaxaen” , 

“ Dad - Martín ” , “ Uad-Targa” , “Te- 
luán” , “Arcila” y “Alcázar” .—Doce 
meses en tercera situación.

Guardacostas “Maclas” , “Gastelló” , 
“ C an t e ” , “Hernández” , “ Bañobre” , 
“ Zaragoza” , “Jarana” y “ Gareiolo” ,— 
Poce meses en tercera; situación.

Escampavías “ Guipuzcoana” , “Do
nostiarra” y “Bermeo” .—Doce meses 
en tercera situación.

Remolcador “Cíclope” . — Doce me
ses en tercera situación.

Remolcador “ Cartagenero”*— Doce 
meses en tercera situación.

Rem oledor “ F e rr o 1 a no ” .—Po e e me
ses en tercera situación.

Dos barcazas tipo “ K” .—Doce me
ses en tercera situación.

Flotilla de submarinos de El Ferról
Plana Mayor ; de la Flotilla*—^Doce 

meses en tercera •situación.
Submarino “B-l” .—Doce ■ meses en 

^tercera situación.
'Submarino Doce meses; en

dereera situac i ón.
Submarino Doce meses en

tercera situación.
' Submarino Doce meses en

: Ierrera situación.

Flotilla de Instrucción de submarmos 
de Cartagena,

Plana Mayor de Flotilla.—Doce me
ses en tercera situación. 
v'Biubm-aráno • Doce -meses ■ en

; -.tercera situaerón*
Submarino —Doce -meses■;-en

;:te*ciera 'Situación.
' •Siib-marino “Isaac Peral” .. (“ C-l”).—

? Doce meses en tercera situación.
•• Lubm-arino “ G-2” .—Doce meses - en 

teroera situaeión.
’ ■Siibm.arino “ G-3” .—Doce meses. en 

• •tercera situación.
‘ Submarino “€-4” .-^Doee - meses en 

-tercera situación.
Submarino “ C-5” .—Doce . meses•; en_ 

•••. tercer a .situación.
: Submarino “ G-6” .—Doce .mesesen'.

: ifercera. situación.
Submarino “A -l’b—-Doce meses en. 

•••tercera si tu-a-ci qjv

Submarino' “A-2” .—Doce meses en 
tercera situación.

Buque de salvamento de submarinos 
“ Kanguro” .—Doce mes-es en tercera si- 

: tuación.
Servicios especiales.

Buque-Escuela ■ “Juan Sebastián . de 
■Elcano” .—Doce meses -.en tercera ■si
tuación.

Buque-Escuela “ Calatea” .—Doce me
ses en tercera situación.

Crucero “Emperador Garlos V” „— . 
; Doce mes-es en primera • situación.

. Corbeta “Nauíilixs” .—Doce meses:en 
primera situación.

Vapor '“Dédalo” .—Doce meses en 
tercera situación.

Buque planero “ Giralda” (Comisión 
Hidrográfica),—Doee meses en tercera 
situación.

Vapores' “ Castor” .-y “Pollux” ,. auxi- 
: liares del.buque planero-.—Doce meses 
en tercera situación.

Transporte de guerra “ Almirante 
Lobo” .—Doce meses en tercera situa
ción.
- Transporte de guerra “ Contramaes

tre Casado” .—Doce meses en tercera 
situación.

Draga “Hércules” .'—-Doce meses,- en 
tercera situación.

Draga “ Titán” .--Doce meses en ■'ter
cer a situación.

Grúa “ Sansón” *—Doce riñeses en.Ter
cera situación.

Cañonero “MaCnMalión” .—Doce me
ses en situación de disponibilidad.

Lancha “ Cabo Fradera” .—Doce me
ses en tercera situación.

Defensas submarinas.
Cádiz.—Nueve meses en primera si

tuación y -tres en tercera.
Ferrol.—Nueve ¡meses en primera 

situación y tres en tercera.
Cartagena.—Nueve meses en prime

ra situación y tres en tercera.
Mahón-Fornells.—Nueve me s e  s en 

primera situación y tres en tercera.
Estación subíannos Cartagena.

Escuela de Tiro de Marín.
Plana mayor ele la escuadrilla afecta 

& la misma,—Doce meses en tercera 
situación.

Buques: .“Villaamil” , “Uad-Martín” , 
“ Cartagenero” , “ Ferrolano” , “Torpe
dero número 3” , “ Casíelló” y “Baño- 
hre”,. así corno también las barcazas 

, K-2, K-Í8, K-19, algihe C y pontones 
“ Minerva” y “ Conde de Ven a dito” , cu
yas dotaciones están incluidas en la 
clel Polígono.

Buques en construcción.

Crucero “ Canarias” .— Seis meses en 
tercera situación; dotación provisio
nal*

Artículo 2.® Para las atenciones >d€¡ 
los buques, Arsenales. Bases navales  ̂
puertos de refugio, provincias mariü^ 
mas y demás servicios a cargo de laj 
Marina se autoriza al Ministro de Ma«i 
riña para tener sobre las armas IS.GGÚj 
marineros y sus clases correspondierój 
tes.

Artículo 3.® Este Decreto se constó 
derará ampliado con la inclusión, duJ 
rante el plazo y en la situación qu® 
en cada caso mejor convenga al seiM 
vicio, de todas las unidades de nueva 
construcción que sean entregadas a Ja 
Marina en virtud de contratos vigenbea 
o que se tsstiablezcan, así como también) 
•podrá ampliarse el número de martí 
meros que las dotaciones que dic&suj 
unidades suponga. j|

Artículo’ 4.Q En caso de aeci denle» 
de mar, reparaciones, carenas, coasf 
trucción de nuevos buques o convc *

* ñiencias dbl servicio, podrán ser sus f 
ti luidas unas unidades por otras y vi® 
riar el número de éstas dentro de la l 
agrupaciones, siempre que los gastos 
no excedan de los céditos concedidos

• para fuerzas navales por la ley de PreJ 
^supuestos. Podrán también darse de
bája' las unidades que sea preciso. |

Artículo ñ.° 'Asimismo se podrá^ 
siempre que las necesidades lo exijanJ 
destinar algún buque a Ultramar o afl 

, extranjero, con feL aumento de gocefi 
?coffési^uaentés, procurando la reduclj 
ción que fuera, posible en otros y ntlf 

Tizando cuantas autorizaciones otorgáj 
t ía ley. de Contabilidad y la de Presuí
: puestos. Si; |

'Articulo 6.° Guando un buque pase} 
a situación distinta de la prevista eif 
fel presupuesto, el personal ¿ desem.harf 
cado del mismo, si al buque queda 
asignado^ percibirá los haberes que Id 
correspondan, con aplicación al cré-f 
dito que figure para el mismo. ! |

Artículo 7.° El Ministro de Marinaf 
autorizado, siempre que las né£ 

cesiáades del *, servicio lo raquleraií^ 
para sustituir un o s individuos po¿j 

Voíros^ de todas clases y categorías err 
las dotaciones de los buques, auin en̂  
tar o disminuir éstas, según los servi- 

t ekxs lo exijan dentro de los créditos 
totales: asignados en el presupuesto pa
ra fuerzas navales, así como para alelí* 
der eon las economías que .se obteu|; 
gan en el curso del ejercicio a los gaá*
¡ tos qme afecten a los créditos ante»

; Bfencioiiados, a los que ocasionen la$j 
atenciones de las Bases navales secnní 
darlas y puertos de refugio, a la dotáfj 
clon y armamento de los buques qug 
se adquieran en España o en el ex* 
tranjero, a la inspección y. vigilanci|l 
de las obras y a la instrucción del pe^j 

jsonal en los Artilleros y fábricas. y
Dado en Madrid a veintinueve dé
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Septiem bre de mil novecientos treinta 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Marina.

/  S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o o a .

MINISTERIO DE HACIENDA

 DECRETOS
Al quedar declarada la inconverti- 

, b ilidad en oro de la libra esterlina, se 
plantea el problema de la forma en que 
han de liquidarse las operaciones a 
plazo, concertadas en dicha divisa, por 
el Centro Oficial de Contratación de 
Moneda, con anterioridad al 21 del 
ínes de Septiembre último, fecha en Lt 

ó «cual se decretó esa inconvertibilidad. 
.{ La masa considerable de dobles en li

bras esterlinas pendiente de nacionali- 
f zación, que desde hace algún tiempo 
; pesaba sobre el mercado exterior de 
;nuestra moneda, perm itiendo al Ex
tra n je ro  disponer de una contrapar^ 
tida de pesetas, capaz de perturbar 
¡el cambio, hizo pensar en la conve
niencia de nacionalizar esas dobles y 
de establecer, ya nacionalizadas, un 
ritmo de prudente mesura para las li
quidaciones; y a ta l solución, instada 
repetidas veces por la Banca, se avi
nieron, con absoluto desinterés, el Te
soro y el Banco de España, haciéndose 
por el Centro Oficial de Contratación 
de Moneda los correspondientes des
embolsos en libras-oro. Es justo, por 
llanto, que al llegar los vencimientos, el 
Mencionado Centro reciba, como devo- 

• Jnción, dinero de la misma bondad in- 
Irínseca que el entregado; y ello no 
llgnificará quebranto alguno para los 
Jiie concertaron esas operaciones, a 
-fjs cuales, en estricta moral, no se les 
puede consentir la obtención de lu
cros cuantiosos a costa de quienes ge
nerosamente acudieron en su auxilio.

Gran parte de esas dobles procede, 
en su origen, de la suscripción al em
préstito de bonos oro, y el Tesoro, es
pontáneamente, ateniéndose a impe
rativos de orden moral, se ha apresu
rado a disponer, que el cupón cuyo 
pago debe hacerse hoy, les sea abona
do en oro o en su equivalencia en pe
setas, a aquellos sus criadores que, sin 
posibilidad de rectificar su solicitud, 
lo tenían demandado en libras esterli
nas. Sería absurdo que ios tenedores 
de estos títulos percibieran oro como 
pago, y liquidasen las operaciones de
rivadas de la suscripción mediante en
tregas de moneda que ya no es signo 
de dicho metal.

La estipulación de los banqueros con 
él Centro. Oficial de Contratación

y la de aquéllos con sus clientes, im
plicaban -realmente'valores'oro, como 
se deduce del hecho de haber sido 
pactado el pago en libras esterlinas, 
prototipo de patrón oro, cuando se 
efectuó la operación, siendo, de con
siguiente, la voluntad o intención de 
los contratantes concertar la devolu
ción en el mismo valor oro, en que se 
hizo la entrega. La naturaleza de las 
precedentes consideraciones, el fon
do de moralidad y de justicia que las 
dicta, aconsejan una excepción en los 
casos de venta de libras a plazo de 
los exportadores españoles, salvo qiie 
éstos se hayan reintegrado de sus 
compradores con dinero oro.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Gobierno, y a propuesta del Ministro 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los contratos de do

bles monetarias perfeccionados con 
anterioridad al día 21 de Septiembre 
último, en los que se haya pactado la 
entrega al vencimiento de libras es
terlinas al Centro Oficial de Contrata
ción de Moneda, bien por subrogación 
de éste en el lugar de un banquero 
extranjero, bien por haber sido ini
cialmente parte contratante, se extin
guirán, entregando al dicho organis
mo dinero de valor oro, previa con
versión del nominal-libras, conforme 
a las paridades legales correspon
dientes que rigen en la actualidad. 
Igual norma se seguirá en la renova
ción de estas operaciones.

Artículo 2.° Las ventas simples de 
libras esterlinas, a plazo, denomina
das ajustes, pendientes de entrega al 
Centro, se liquidarán en dinero inglés 
de curso legal, salvo que el vendedor 
hubiera sido pagado en dinero de va
lor oro por sus deudores. A este efec
to, el Centro Oficial de Contratación, 
previo examen. • de cada caso, cíe el ara
rá la clase de dinero que'haya de en
tregarse. Estas declaraciones deberán 
hacerse en término de veinte días, a 
partir de la promulgación de este De
creto, notificándose a los interesados.

Artículo 0.° Cuando las proscrip
ciones del artículo 1.° y Jos acuerdos 
del Centro, a que se refiere el articu
lo 2:\ surtan efecto respecto de un 
Banco o bao. qu ero,' que da n -éstos' facul
tados para aplicar _ el mismo régimen 
al cliente o clientes en cuyo servicio 
hubieren contratado.

Articulo 4.° Para entender en el 
cumplimiento de éste Decreto, y con 
las facultades enunciadas en los a r
tículos siguientes. se' constituye una 
Comisión arbitral que estará presidi
da, con voto de calidad, por el Gober
nador del Banco de España y en la 
cual figurarán como Vocales el Direc

tor general del Tesoro, un miembro 
del Consejo del Banco de España, de
signado por éste y que no desempeñe 
cargo idéntico en otra institución 
de crédito; un representante de la 
Banca privada, elegido por el Conse
jo Superior Bancario y que no figure 
en la administración del Banco emi
sor, y un representante de la Indus
tria y otro del Comercio, nombrados 
por el Consejo Superior de Cámaras 
de Comercio, Industria’y Navegación, 
en los cuales no concurra la circuns
tancia de ser Consejeros de Banco.

Actuará de. Secretario, sin voto, un 
funcionario designado por el Presi
dente.

Articulo 5.° Los acuerdos del Cen
tro Oficial de Contratación de Moneda, 
en los casos del artículo 2.°, son im
pugnables en. término de los diez días 
hábiles siguientes a la notificación an
te la Comisión arbitral. Los particu
lares que se consideren lesionados por 
las decisiones que un Banco o.banque
ro hubiere tomado en virtud de lo dis
puesto en el artículo 3.°, podrán la  ra
bión recurrir ante la misma Comisión 
y en idéntico plazo,

Artículo 6.° La Comisión arbitral 
revisará de oficio los acuerdos del 
Centro en.relación con el artículo /2.° 
de este Decreto, siempre que en los 
mismos se reconozca a favor del ven
dedor de libras esterlinas la facultad 
de entregar dinero inglés de curso le
gal. A este efecto dichos acuerdos se 
notificarán por el Centro a la Comi
sión al siguiente día de adoptado. Si 
la Comisión no resolviese en los diez 
días siguientes a la notificación, los 
acuerdos de referencia se considera
rán firmes.

Artículo 7.° Los recursos inter
puestos ante la Comisión arbitral de
berán ser fallados en término de diez 
días. La resolución será notificada al 
recurrente y al Centro Oficial de Con
tratación de Moneda para su ejecu
ción.

Contra el fallo de la Comisión arbi
tral n:o cabrá la. interposición de re
curso alguno.

Artículo- 8,° Transcurrido el plazo 
para recurrir contra las decisiones 
del Centro Oficial de Contratación de 
Moneda y de los Bancos o para revi
sar las primeras, y ultimados por la 
Ce-misión arbitral cuantos recursos se 
hubieran interpuesto, ésta se disolve
rá, haciendo entrega de su documenta
ción al Ministerio de Hacienda para 
su archivo.

Artículo 9A El presente Decreto en
trará  en vigor desde la fecha de su 
publicación en la  G a c e t a  d e - M a d r id .

Artículo 10. El G o b i e r n o dará 
cuenta de este Decreto a las Cortes



Gaceta de Madrid.-Núm. 275 2 Octubre 1931 29

Constituyentes para su conversión en 
ley.

Dado en Madrid a primero de Octu
bre de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a . y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o ,

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de Hacienda,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Rentas 
públicas ha presentado D. Rafael de la 
Escosura y Matheii.

Dado en Madrid a primero de Octu
bre de mil novecientos treinta y uno, 

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda, 

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de Hacienda,

Vengo en nombrar Vocal del Tribu
nal Económicoadministrativo Central a 
D. Rafael de la Escosura y Matheu, 
Jefe de Administración de primera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública.

Dado en Madrid a primero de Octu
bre de mil novecientos treonta y uno.

N ic e to  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o ,

- MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNr

DECRETOS

Como Presidente del Gobierno de 
la República, y a propuesta del Minis
tro de la Gobernación,

Vengo en disponer cesen como Con
sejeros natos del Consejo Nacional de 
Sanidad, D. Félix Echevarría Uguina, 
Jefe Médico de Sanidad Militar y don 
Antonio Casanovas Llovet, Jefe Far
macéutico Militar, por haber pasado 
a situación de segunda reserva.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno de 
la República, y a propuesta del Minis
tro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Consejeros natos 
del Consejo Nacional de Sanidad, con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 
a) del artículo 4.° de la Instrucción 
general de Sanidad, conforme quedó 
redactado por los Decretos de 29 de 
Abril y 29 de Mayo de 1931, a D. He- 
liodoro Castillo Martínez, Jefe Médico 
de Sanidad Militar y a D. Alfonso Gon
zález Rodríguez, Jefe Farmacéutico 
Militar.

Dado en Madrid ia veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y uno.

N r : e t o  ’ A lc a lá -Z a m o r a  y T o r r e s .

Ei Ministro de la Gobernación,
M ig u e l  M a u r a .

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
P R E V I S I Ó N

DECRETO
Como Presidente del Gobierno de la 

República, de acuerdo con éste y a 
propuesta del Ministro de Trabajo y 
Previsión,

Vengo en aprobar el Reglamento pa
ra la ejecución del Decreto de 25 de 
Mayo de 1931, creando la Caja Nacio
nal contra el Paro forzoso.

Dado en Madrid a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

reí Ministro de Trabajo y  Previsión, 
F r a n c is c o  L . C a b a l le r o .

REGLAMENTO PARA LA EJECUCION 
DEL DECRETO DE 25 DE MAYO DE 
1931 CREANDO LA CAJA NACIONAL 

CONTRA EL PARO FORZOSO
L —De la Caja Nacional contra el Paro 

Forzoso.
Artículo 1.° La Caja Nacional con

tra el Paro Forzoso, creada pe# el De- . 
creto de 25 de Mayo último, forma par
te del Instituto Nacional de Previsión, 
y será organizada por éste con arreglo 
a los artículos 7.°, 8.° y 13 de sus Es
tatutos.

Artículo 2.® Son funciones propias ¡ 
de la Caja Nacional contra el Paro For
zoso:

1 /  Difundir e inculcar la previsión 
contra el paro por los medios que es
time convenientes.

2.° Asesorar al Gobierno y a las 
Instituciones que se propongan luchar 
contra las causas del paro, o colocar a 
los parados, o proporcionarles los me
dios de atender a sus necesidades mien
tras se encuentren sin trabajo.

3.° \Administrar los fondos de la 
Caja y aplicarlos a los fines que le es
tén condados.

4.° Contribuir a la reunión y orde
nación de datos estadísticos sobre el 
paro involuntario de trabajo, en cum
plimiento del artículo 1.° del Convenio 
de Wáshington relativo al paro forzoso,

ratificado v aprobado por Ley de 13 §é 
Julio de 1922.

5.° Estudiar la organización defini
tiva de un régimen de seguros contra 
el paro y de cualquier medio adecuad® 
para prevenirlo, atenuarlo o corregirlo 
y aplicarlo, en su caso.

Artículo 3.° Para cumplir su final- 
dad docente y de propaganda, la Caja 
Nacional contra él Paro Forzoso edita
rá publicaciones y carteles, organizará 
cursos y conferencias, realizará o pro
moverá estudios e investigaciones, % 
utilizará, en suma, todos los medios qiw 
conduzcan al mejor conocimiento de^ 
problema del paro y a difundir y prory 
mover las prácticas, normas e instihp 
ciones ¡más adecuadas para prevenirlo 
o remediarlo.

Las Autoridades, Corporaciones f  
funcionarios públicos están obligados a 
cooperar, dentro de sus respectivas' 
competencias, a esta labor de la Caja,’ 
que, por delegación del Gobierno, po
drá dirigirse directamente a ellos en 
cuanto le sea preciso para su gestión 
y funcionamiento. *

Artículo 4.° El Consejo de la Caja: 
Nacional contra el Paro Forzoso tiene' 
el carácter de órgano consultivo del; 
Gobierno, y especialmente del Ministro: 
de Trabajo y Previsión, para todos1 
aquellos asuntos relativos a la organi
zación del empleo de mano de obra,* 
prevención del paró y adopción de me-; 
didas que remedien sus consecuencias 
económicas.

La Caja Nacional contra el Paro For
zoso asesorará sobre los asuntos de su 
competencia a los Ayuntamientos, Di-: 
putacion.es, Cámaras, organismos pari
tarios, Asociaciones profesionales de 
patronos u obreros, Empresas y de
más entidades que lo soliciten. El ase-* 
soramiento será gratuito, salvo ciiam 
do obligue a realizar gastos de movi
miento, que serán satisfechos por 
aquel a cuya instancia y con la pre
via conformidad del cual se hagan.

Artículo 5.° La administración y 
aplicación de los fondos de la Caja 
se ajustará a las normas o Reglamem 
tos aprobados por su Consejo, que sê  
rán comunicados antes de entrar en 
vigor al Ministro de Trabajo y Previ
sión, con arreglo al art. 12 de los Es
tatutos del Instituto Nacional de Pre
visión.

Artículo 6.° La Caja Nacional con
tra el Paro Forzoso colaborará con el 
órgano oficial encargado o, si no lo 
hubiera, asumirá la función de reunir 
y ordenar los datos estadísticos trb. 
mestrales relativos al paro, a que s<f 
refiere el artículo 1.° del Convenio d$‘ 
Wáshington.

Asimismo, y en cumplimiento del 
citado Convenio, preparará las demá¡$ 
informaciones que deben comunicar»5 
se a la Oficina Internacional del Tra«:

! bajo sobre las medidas aprobadas o 
puestas en vigor en España para lu
char contra el paro involuntario.

Artículo 7.° Para llevar a cabo el 
t estudio de la organización definitiva 
| del Seguro contra el paro y de otros 
i medios adecuados para prevenirlo* 

atenuarlo y corregirlo, la Caja Nació-, 
nal contra el Paro Forzoso deberá 
atender a las realidades económicas y; 
sociales españolas, escuchar a las cla
ses y organizaciones interesadas, se- 

| guir la experiencia y resultados 
1 las medidas adoptadas en otros pal»
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ses y estar en contacto con la QficL 
na Internacional del Trabajo y con las 
•demás Aso ci aciones internacionales 
que se 'ocupan en el problema del 

yparo involuntario.
Artículo S,° La Caja Nacional con

tra  el Paro Forzoso tiene como fin 
prim ordial el de • atender - a las mani
festaciones económicas del paro in
voluntario m  la marcha natural del 

trabajo , estimulando la previsión in
dividual y corporativa contra, ese 

'riesgo mediante bonificaciones conce
didas a las .-entidades que otorguen -a 

■-■•sus ■ afiliados .subsidios de ■ paro ,y q u e :¡ 
cum plan  las condiciones establecidas 
•en este Reglamento*

En consecuencia, .y sin perjuicio 
‘•de-, sus ■■funciones consultivas y. de ase- 
'isoraniienío, ■ .-dicha Caja funcionará con 
••'entera independencia de . las medidas
• que.' eFGobierno-.51: otras Corporaciones
0 Autoridades estimen -oportuno :.o ne-

■ cesar i o tomar: .con ocasión de ■ las • '.crisis
• agudas y-excepcionales e n : la vida del 
trabajo.

■En ning-áu acaso podrá l a ' Caja ■ ecm- 
'ceder subsidios -'directamente a los 
obrems parados.

' Articulo' .fA ; La C aja ' Nacional con- 
•tra él Paro Forzoso tiene plena per so* 
;-naMdad: jurMica -y • m , por tanto, capaz 
para adquirir, poseer y enajenar ble-

• nes, obligarse y ■ ejercitar acciones.
Artículo 11). La dirección y admi-‘

• nistración especial de. la Caja Nacional
= co n tra 'e l: Paro Forzoso pertenece a s u : 
-Consejo, que estará integrado por el
■ Presidente del Instituto Nacional d c : 
Previsión, que lo será también del Con
sejo de la Caja; el Director general o 
Jefe del Ministerio de Trabajo y Pre
visión-dé! cual dependan los servicios,, 
oficiales áe colocación; el representen
te dél Gobierno español en el Consejo

; de Administración de la .Oficina..Inter
nacional del Trabajo; cuatro Vocales,

1 designa-dos ; por el Consejo de - Patro
nato del Instituto Nacional de Previ
sión de entre sus miembros, pero lia-- 
'bien-do de ser uno de ellos patrono y 
otro obrero, y designándose de entre 
los restantes el Vicepresidente; dos 
obreros y dos patronos, designados 
por la Comisión asesora nacional pa
tronal y obrera; un representante de 
la Sección española de la Asociación 
Internacional para el Progreso social;

’ tina persona de reconocida competen
cia en materia de paro, que designará 
el mi si no Consejo, de. Ja Caja, y cuatro 
Vocales, designados por las entidades 

- primarias reconocidas, .a quienes el 
mismo Consejo de la Caja Nacional 
otorgue este derecho.

JLos Vocales se-renovarán cada «cinco 
•■•años -o cuando pierdan el carácter cu 
-atención al cual fueron designados, 
pudiendo ser reelegidos.

Habrá una Comisión ejecutiva, for
mada por el Presidente, el Vicepresi
dente y cuatro Vocales, elegidos por 
el Consejo de la Caja, uno de los cua
les pertenecerá a la representación pa
tronal y otro a la obrera.

Artículo 11. Son recursos de la 
Caja Nación.a! contra el ' Paro For
zoso :

a) Los créditos consignados en los'
■ Presupuestos generales del Estado 
para  bonificar los subsidios de paro 
forzoso, pagar las cuotas obligatorias 
4e Seguros Sociales correspondientes

a los que perciban aquellas bonifica— 
-clones y nutrir el Fondo-dé Solidari
dad, incrementados en un 10 por 100 

■con destino ai sostenimiento de la 
Caja;

b) 'Los donativos y subvenciones 
que se entreguen-a la Caja por Ayun
tamientos, Diputaciones u otras Cor
poraciones, por Empresas o por par
ticulares ;

-c) Los productos y rentas de los 
Fondos que está encargada de admi
nistrar y de los bienes que.pueda po
seer;  ̂ :

. d) Las aportaciones que las enti
dades reconocidas paguen ál Fondo 
de Solidaridad, con arreglo a lo -dis
puesto en el artículo 18.

IL—-De las entidades primarias y su . 
reconocimiento*

Artículo 12. Unicamente podrán.' 
percibir bonificaciones con cargo a ; 
la Caja Nacional contra el Paro For-' 
-zoso las- entidades prim arias que sean ' 
•reconocidas .por «élla por _ reunir - o 
aceptar las siguientes condiciones:

1.a Hallarse -legalmente constitui
das*

2.a Tener entre sus fines sociales 
o con carácter único el de la previ- - 
sión costra  el paro forzoso mediante

■la concesión de subsidios a ••.sus' afi
liados, con arreglo a los Estatutos, 
disposiciones o acuerdos por-que se-, 
rijan. ' •

3.a . No tener fines d-e lu c ro 'n i ser 
• filiales de. otra entidad que los tenga*

4.a Llevar cuenta separada de los 
fondos destinados a la  previsión con-: 
tra el paro, en el caso. de que tengan

; Otros ílees sociales.
6.a Contribuir a la formación d e l: 

Fondo de Solidaridad en la propor
ción fijada reglamentariamente.

fiV Ajustarse al procedimiento es- 
.t&Mecido por -la Caja Nacional contra 
el Paro Forzoso p a r .a  solicitar la 
bonificación y justificar que procede 
otorgarla.

7.a Aceptar la  ínter vención a -que 
se-refiere el articulo .18 y .rem itir ¿Lila 
Caja Nacional cuantos .datos e infor
maciones estime ésta necesarios para

■ el cumplimiento ée las funciones•• que 
tiene encomendadas.

'Articulo 18.. Para-obtener..el reco
nocimiento-a -que -se refiere-.el artículo- 
anterior, las entidades .que otorguen a 
sus afilia fin 5 ifi si dios de paro debe
rán dirigirse n la Caja, rem itiéndole:

■a) Los Estatutos,'Reglamentos,.dis- 
posicionc^ o * cerdos por los cuales: 
se rijan.

b) Una ■ relación nominal de los 
trabajadores afiliados con derecho a. 
subsidio de paro, en la que conste su. 
edad y profesión.

c) Un estado de ingresos y .gastos 
del -último ejercicio, con especial raen-; 
-ci-án de los destinados .a .la. previsión/ 
•contra, el paro; y

el) En .el caso de que la entidad 
solicitante tenga varios fines, certifi
cación de que lleva cuenta . separada 
de los fondos ■ destinados a la previ
sión contra -el paro.

La Caja nacional contra el. Paro 
Forzoso -podrá pedir, además, .los da
tos e informaciones que juzgue 'neee-. 
sarios.

 ̂ Artículo 14. Cuando se trate de 
Comités .paritarios, Jurados o - Comi- 

1 siones mixtas que tengan establecidos

subsidios de paro sobre la base dé 
una aportación económica de patro- 
nos y obreros, la Corporación respec
tiva o el organismo central que ejerzal 
sus funciones será competente para; 
•coniprobar el cumplimiento de las? 
cinco primeras condiciones del ar^ 
Tículo 1.2, y podrá realizarse por sut 
conducto lo .prescrito en los restantes; 
números d e l. mismo y en el articulo; 
anterior.

Artículo 15. Sin perjuicio de la in- 
terve-nción a que se refiere el artícu- 

. lo 16, las --entidades primarias recono
cidas ejercerán libremente sus faculta*» 
des legales o estatutarias para estable
cer el sistema de auxilios, administra^ 
■sus fondos,' fijar .y • recaudar las cuotas!
• o-recursos con que hayan de nutrirlos, 
.pagar los-subsidios y cumplir todos su$ 
fines sociales.

Bichas entidades reconocidas ¡podrásí 
concertar con el Instituto Nacional de! 
.PrevMén.o sus- Cajas colaboradoras, en’ 
las condiciones que libremente pacten

• •dentro de Tas disposiciones generales 
o estatutarias» que las rijan, la adminis
tración de -sus fondos propios destina
dos a la previsión contra el paro, la 
■recaudación..de las cuotas patronales u 
obreras y el pago de los subsidios á 
los parados, .así.como cualesquiera otras! . 

/funciones-d-e ■■ carácter económico o fi
nanciero» j

Artículo 18. La Caja Nacional con-» 
-tra é l  Paro.Forzoso podrá intervenir la£
. actividad; y cuentas de las entidades- pri- 
-Biarias: recanoeidas con el fin de com
probar ,.el.cumplimiento de este Regla
mento-,: fie- los 'acuerdos que -para sueje-,

• -cucién'aio-pte/y- -de los Estatutos o nor
mas porque--se rijan aquellas entidades^ 
en ••cuanto '-afecte.-a la previsión contra1 
el: paro 'forzoso.

TIL—D el Fondo de solidaridad.

ArMe&lo 17. El .Fondo de solidari
dad, creado- por la base novena del De
creto de ;25 de'M ayo último, responda 
al prepósito de mantener vivo el senti- 
miento'de' la-ínter dependencia de todas! 
las indos trias y territorios mediante la' 
constitución • ¿d-e un fondo -aplicado -a1 
compensar en los límites ■ posibles, -la’ 
agravación rteansitoria que, dentro dé 
la marcha normal de la industria, aB 
cauce .él'.paro forzoso en ciertos luga- 

. ras o ¡a etividades. \
Articulo 18, Las entidades primarias 

.reconocidas ingresarán en la Caja "Na;?.
■ clon a l" contra el Paro Forzoso, en loé 
diez ¡primeros ■ días de cada. mes, coii 

=vMmmo 'á l»Fondo de solidaridad, e l 5
por 100' de las. cantidades que duraníé’ 
;el m es-anterior hayan ingresado en susf 
‘ Cajas---.co.il- destino a la previsión coutrél
■ -él ̂ írroc'Eét^-#rotpíM’ción podrá se r . va
riada p e r  -Ordendel .Ministerio de Tra-» . 
bajo r--y ' Previsión, a propuesta cíe 1$

■ Caja 'Na-donál contra el Paro Forzoso* 
tenléTídas.e '-en cuenta el total de los in
dicados ingresos en las Cajas -d-e las- en
tidades primarias y el crédito consig
nado en los ' Presupuestos del Estado1 
para ’ la- aportación =a que se refiere el( 
liárráfo-mguicnle. j .

El estado aportará al Fondo,de soli
daridad una -subvención igual al total 
de las cantidades ingresadas en el mis
mo Fondo -per las entidades primaria# 
reto cocidas. ¡

El -Consejo-áe la Caja Nacional. c o lé . 
Ira el Paro Forzoso podrá destinax..#
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ese mismo fondo los donativos u otros 
ingresos extraordinarios.

Articulo 19. La Caja Nacional con
tra el Paro Forzoso, por su propia ini
ciativa o a petición. de las entidades 
reconocidas, acordará cuando proceda 
Pacer aplicación del Fondo de solida
ridad y resolverá libremente, teniendo 
en cuenta las circunstancias de cada 
caso, sobre el modo más fecundo de 
■distribuir las cantidades aplicadas.

Salvo casos excepcionales, no podrá 
acudirse al Fondo de solidaridad sino 
cuando a juicio de la Caja Nacional 
crea ésta que el índice de paro en la 
localidad o industria de que .se trate 
sea muy superior al normal y las can
tidades que de él procedan serán pre
ferentemente destinadas al abono o au
xilio de viáticos o gastos de viaje a los 
obreros parados que lo soliciten y a 
facilitar la reeducación en oíros oficios 
de los que así lo deseen.

La aplicación de cantidades con 
cargo ai Fondo de Solidaridad se. lia
rá necesariamente por conducto de 
una entidad primaria reconocida don
de la haya.

IY.—De los beneficiarios.
Artículo 20. Alcanzarán, los bene

ficios del. Régimen de Previsión con
tra el Paro a los asalariados de más 
de dieciséis y menos de sesenta y cin
co años de edad, cualquiera que sea 
su sexo, su patrono, la clase de su 
trabajo y la forma de su .remunera
ción, siempre que ésta no exceda de 
6,000 pesetas anuales, que en el mo
mento de . quedar, .sin trabajo lleven 
seis meses iiiscritós o afiliados en una 
entidad primaria reconocida.

Se exceptúan los funcionarios pú
blicos y el servicio doméstico.

Para los efectos de este artículo, se 
consideran funcionarios públicos, los 
del Estado, Región, Provincia o Mu
nicipio que figuren en la plantilla 
• •permanente' de un servicio y disfru
ten una remuneración fijada por año 
y. percibida por mensualidades.

Artículo 21. El derecho a bonifica
ción de los obreros extranjeros está 
sujeto al principio de reciprocidad 
con .arreglo ai artículo ■ 3.° del '.Conve
nio, de Washington. Si los extranjeros 
fuesen ciudadanos de Andorra, de Por
tugal, de las Repúblicas hispanoame
ricanas o del Brasil, la reciprocidad 
se supone siempre.

.Artículo ,22. .Nadie ' puede percibir 
los beneficios del Régimen de Previ
sión contra el Paro forzoso en más 
de una enBdad: primaria. recanocida. 
Cuando la Caja Nacional compruebe 
que una misma persona figura inscri
ta en dos -o más entidades • reeonoci- 
das ia eliminará de las listas de todas 
ellas, excepto de una.

Y.—Be los beneficias.
Artículo 28. 'Consistirán los benefi

cios ¡otorgados por la Caja 'Nacional: 
contra el Paro Forzoso*: ■

1.° En una'.bonificación de los sub
sidios de paro pagados por las enti
dades primarias reconocidas.

2? 'En el pago, •durante c i  período 
en que se 'disfrute ia. :bonifimdón -del.’ 
número anterior, de las cuotas obli
gatorias legalmente establecidas’ que 
deban abonarse respecto del trabaja
dor parado en los Seguros sociales 
obligatorios.

Artículo 24. La Caja Nacional con
tra el Paro Forzoso bonificará en -un 
50 por 100 los subsidios que las enti
dades primarias reconocidas abonen- 
a sus socios o afiliados en caso de 
paro forzoso, con arreglo a las condi
ciones que más adelante se establecen. 
Esta proporción podrá ser variada por 
orden del Ministerio de Trabajo y Pre
visión a propuesta de la Caja -Naeio- 
nal y dentro del límite mínimo del 
■3.0 por 100 y del máximo del 100 por 
400 de dichos subsidios.

Artículo '25. Se entenderá por paro 
forzoso el producido por causas aje
nas a. la voluntad del parado, que no 
ornen entre un a o cup a ei én. a de cua d a. .a 
su trabajo habitual, con exclusión del 
que se derive de incapacidad física 
-del-.obrero y de los conflictos del tra
bajo.

Por tanto, no dará derecho a 'boni
ficación, aun en el caso de que la en
tidad primaria reconocida abone sub
sidio, al paro debido a una causa vo
luntaria, a accidente, enfermedad, ma
ternidad, invalidez o vejez y a huel
gas obreras o paros patronales.

Sin embargo, se estimará paro for
zoso el de los trabajadores privados 
de sus salarios por consecuencia de 
una huelga o paro patronal de oficio 
o industria distinto a los suyos que 
impida el ejercicio de éstos siempre 
que no hayan sido declaradas de 
acuerdo con ellos o con las organiza
ciones a que pertenezcan y .que no 
tengan un interés directo en la solu
ción del conflicto.

Artículo 26. El máximum de boni
ficaciones concedidas por la Caja Na
cional contra el Paro Forzoso con 
destino al mismo beneficiario será el 
correspondiente a sesenta días en do
ce meses consecutivos.

Artículo 27. En ningún caso podrá 
percibir el beneficiario una indemni
zación por paro forzoso superior al 
60 por 100. de su jornal ordinario. 
Cuando, acumulada la bonificación 
concedida por la Caja Nacional al 
subsidio otorgado por la entidad pri
maria reconocida rebase aquella can
tidad, será reducida la bonificación 
en la cuantía necesaria.

Se entenderá por jornal ordinario 
el que, en virtud de acuerdo del Co
mité paritario, con ir ato colectivo o 
.costumbre de la localidad, rija en el 
lugar de residencia del beneficiario 
para la jornada legal de los de su pro
fesión. y categoría.

Artículo 28. Para otorgar los bene
ficios del régimen de previsión con
tra el paro será preciso que hayan 
transcurrido seis nías sin trabajo y  
sin salario.

La Caja Nacional contra el Paro 
forzoso tendrá en cuenta, cuando se 
trate de exigir nuevamente este pla
zo de carencia, la medida en que con
venga favorecer el establecimiento por 
las Empresas de jornadas o semanas 
reducidas y la aceptación por los tra
bajadores de empleos u ocupaciones 
eventuales.

.Articulo 29. La Caja Nacional con
tra el: Raro forzoso abonará mensual- 
¡mente' a las entidades primarias reco
nocidas el importe de las bonificacio
nes eo3T.esp.ondientes a los subsidios 
de paro que aquéllas justifiquen haber 
pagado durante el mes anterior.

Articuló 80. La Caja Nacional con

tra el Faro forzoso pagará a la Cajaj 
-de Previsión Social en que figuró1, 
afiliado las cuotas obligatorias, }míro*¿. 
nales y obreras de los Seguros soeia-qi 
les correspondiente al trabajador pa«*| 
rado, durante los días en que dhfru->|; 
ten la bonificación del subsidio delí 
paro. |

Si el beneficiario no figura a filiado!, 
•en • ningún a ¡Caja, debiendo haberlo si-b 
do, la Caja Nacional pondrá en cono
cimiento de la Inspección del Retiró: 
^obrero obligatorio los datos que poN 
sea y puedan conducir a reparar laR, 
omisión cometida y a disposición dej¡ 
la Caja correspondiente al domicilid 
del parado, la cantidad a que asciení 
¡daji Jas cuotas obligatorias que dehafq 
.•abonar;. §,

Artícnlo M. Se pierde el derechcí .̂ 
a los beneficias ¡previstos en el •a¡r*| 
fíenlo 28 de esté Reglamento: |

1.° Por las mismas causas que, eonM 
arreglo a los Estatutos o normas po it 
las que se rija la coi’respondiente en-f 
tidad primaria reconocida, determiné 
nen la pérdida del derecho al subsM 
dio de paro.

2.° Por no aceptar la colocación I 
adecuada .que autorizadamente ofrez-N 
ca la Oficina de Colocación o Bolsáft 
de Trabajo competente, la entidad pri-t| 
mafia a que pertenezca el parado ;cj 
la Caja Nádionnl contra él Paro íor^ 
zoso. _ c

Se :éntü.enAe por; oedocación adecúa-í 
da la que perienecé a la profesión del ̂  
trabajador parado; no le obliga a 
cambio de residencia, salvo jiistifica*J$ 
dísimas exeepciones; está 'dotada con f  
un normal, y no queda vaca»**!
te por consecuencia de huelga o para 
patronal. <

3:° FOr haber dejado el empleo sin! 
justa causa; ¡

4.° Por trasladar su residencia al 
extranjero. a;

En los casos 2F y 3.° el derecho a i 
los beneficios con las limitaciones re- f 
■ l̂amentarlas, renace después del* 
transcurso Me un mes; en el 4.°, cuan
do el interesado regrese a España.

YL—Recursos y fecha de vigencia,
Artácnlo '32. Contra los acuerdóse 

de las •.entidades -primarias reconocí-1 
.das ¡que: iniptiqu-eiv -privación de los
beneficios Mpl régimen de previsiónJ 
contra .el Faro .regulado por este Re
glamento cabrá recurso ante el Gon- 
sAro de lá Caja Nacional contra él Pa-‘ 
ro foiw so q ios organismos de previ
sión en quienes éste delegue, que re* 
.saiverán .definitivamente.

 ̂ContiM’los acuerdos de la Caja Na<. 
clona! contra el'.Paro forzoso cuandef 
perjudiquen a una entidad primaria 
reponoeiclá <® ;a ..algún o de sus afiliados 

• e infrinjan ¡este Regiameiito, ppifiá re
currir la entidad'•perjudicada a¿¿.i* ama 
Comisión paritaria que presa ...„£ el 
Magistrado designado al efecto ; \r el, 
.Presidente -Me]’■ Xríbunal: Supren:-o y de, 
la-, que formarán parte cuatro Vocales 
del Consejo de 3a Caja: dos, elegidos 
entre ellos por .ios representantes de 
entidades primarias en el Consejo y. 
otros ríos, elegidos entre ellos por los 
restantes- Vocales del mismo Consejo,’ 
Contra m Jallo no ■- se Mará ulterior re- 
curso.

Artículo 33. Esté Reglamento en
trará en vigor el flía 1 f  de Enere* 
próximo, con excepción de los precepv
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itos contenidos en sus dos primeros 
capítulos, que serán de aplicación in
mediata.

DISPOSICION TRANSITORIA

En cumplimiento del artículo ante
rior, el Instituto Nacional de Previ- 
-sión procederá inmediatamente a 
constituir y organizar la Caja Nacio
nal contra el Paro forzoso, y las en
tidades primarlas que deseen acoger
se a los beneficios de este Reglamen
to deberán remitir a dicha Caja Na
cional (Sagasta, 6, Madrid) los docu
mentos enumerados en el artículo 13 
e introducir en su organización y con
tabilidad las modificaciones necesarias 
para que en la fecha de la plena vi
gencia ¡del Reglamento reúnan las con
diciones del artículo 12.

Madrid, 30 de Septiembre de 1931. 
.francisco L. Caballero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
' Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

elevan a este Ministerio D. Nicolás Cor
tés García, D. Juan N. Priego Godoy 
y D. Roque Stern Cortells, opositores 
a las plazas de Secretarías judiciales 

entre Oficiales Letrados, en súplica de 
que sea revocado el acuerdo tomado 
por el Tribunal correspondiente de no 
admitirlos a los respectivos ejercicios 
por no ostentar el título de Licencia

d o s  en Derecho con anterioridad al 
caño 1922:

Resultando que por Orden de 11 de 
Marzo del corriente año (Gaceta del 
día 17) fueron convocadas oposiciones 
para proveer las vacantes de Secreta
rías judiciales que se mencionan entre 
Oficiales de Secretaría que tengan la 
cualidad de Letrados y acrediten reunir 
las condiciones que se exijen en el caso 
quinto de los párrafos primero y se
gundo del artículo 12 del Decreto de 
26 de Julio de 1922, y cuyos ejercicios 
deberán dar comienzo después do la 
suspensión motivada que dispuso la Or
den de 25 de Abril último, ante la ne
cesidad de variar el cuestionario de la 
materia penal, el próximo día 5 de Oc
tubre:

Resultando que según aparece en la 
Gaceta del día 20 del corriente mes de 
Septiembre, el Tribunal que ha de juz
gar estas oposiciones acordó, en sesión 
celebrada el día 21 del misino mes, no 
■admitir a los respectivos ejercicios a 
los firmantes de la presente instancia, 
porque a su juicio precisan hallarse en 
posesión del título de Abogado con fe
cha anterior a 26 de Julio de 1922, en 
que se publicó el Real decreto que rige 
estas oposiciones:

Considerando que las oposiciones de 
deferencia fueron convocadas en cum

plimiento de lo dispuesto en los párra
fos primero y segundo del artículo 12, 
del Decreto orgánico del Cuerpo de Se
cretarios judiciales y en estos al deter
minar cómo han de ser cubiertas las 
vacantes que se produzcan en las ..cate
gorías de ascenso y término, dispone 
que la quinta vacante lo será por opo
sición entre Oficiales de Secretaría Le
trados, es decir, entre Oficiales de Se
cretaría que sean Letrados en el mo- 
mentó de la convocatoria, puesto que 
nada dice sobre que esta cualidad tenga 
que acreditarse haberla adquirido con 
anterioridad a 1922, a diferencia del 
requisito que señala taxativamente co
mo imprescindible el de que sean exa
minados y aprobados como tales Ofi
ciales antes de la publicación del ex
presado Decreto de 1922:

Considerando que este mismo crite
rio lia sido el sustentado por los Tribu
nales que han actuado en años ante
riores para cubrir las vacantes que co
rrespondieron a este quinto turno y es 
el mismo seguido por este Ministerio 
al aprobar las propuestas formuladas 
por los mismos y que por consecuencia 
debe ser también aplicado en el pre
sente caso, pues lo contrario implica- 

í ría una desigualdad lesiva al derecho 
de los recurrentes,

Vistos los Decretos de 1.° de Jimio 
de 1911 y 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado estimar 
en un todo la petición formuada por 
los señores D. Nicolás Cortés García, 
D. Juan N. Priego Godoy y D. Roque 

¡ Stern Cartells, opositores a las Secre
tarías judiciales que han de ser pro
vistas entre Oficiales Letrados y en su 
virtud disponer no serles preciso ha
berse licenciado en-Derecho con ante
rioridad al año 1922 para poder tomar 
parte en las expresadas oposiciones.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Madrid, 30 de \ 
Septiembre de 1931. j

FERNANDO DE LOS RIOS ¡
Señor Presidente de la Audiencia terri- ’ 

íorial de Madrid y del Tribunal de 
oposiciones para Secretarías judicia
les entre Oficiales Letrados.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo, Sr.: En vista de las consul

tas formuladas por distintas Autorida
des militares y Alcaldes, solicitando 
aclaración ia las disposiciones vigen
tes, como consecuencia de ciertos in
convenientes presentados en la ejecu
ción de algunos servicios de Inten
dencia, debido, principalmente, a la

supresión de las antiguas Jefaturas Ad
ministrativas militares, he resuelto:

1.° Que en substitución del supri
mido Jefe Administrativo de los líos 
pítales militares, desempeñe el car
go de Ordenador d e  pagos, tercer Cla
vero y Jefe de los Servicios de Inten
dencia en los hospitales, el Jefe de 
Intendencia más caracterizado de lo& 
que tengan su destino en la plaza. ,

2.° En las guarniciones que con 
arreglo a la nueva organización mili
tar exista hospital y no haya destina
do nluia más que un Oficial de Inten
dencia, éste desempeñará las funcio
nes del Jefe de los servicios del Cuer
po y Administrador, y, por consiguien
te, sólo habrá dos Claveros.

3.° Las Pagadurías de Accidentes 
del trabajó y Propiedades, quedarán 
afectas a la Jefatura de Transportes 
militares.

4.° En las poblaciones que no exis
ta Jefatura de Transportes, pero sí ha
ya destinado Jefe u Oficial de Inten
dencia, éste se hará cargo de las Jefa
turas y Pagadurías de todos los servi
cios administrativos, desempeñando a 
la vez las funciones de Sub-Pagnduría 
de Haberes.

5.a Donde no baya destinado per
sonal alguno del Cuerpo de Intenden
cia, se hará cargo de los servicios ad
ministrativos él Jefe de dicho Cuerpo 
que tenga su destino en la cabecera 
de la División, y para su ejecución 
desplazará siempre que sea necesario, 
Oficiales de los que tienen sus desti
nos en la misma, para que ejerzan las 
funciones correspondientes a los ser
vicios de Subsistencias, Transportes,

; Pagadurías, etc.
6.° Las expediciones de guías de 

transportes que se ordenen desde po
blaciones donde no haya destinado 
personal de Intendencia, se hará por 
las Jefaturas de Transportes de la ca
becera de la División, y unía vez ex
pedidas, se remitirán al Alcalde de la 
localidad en que resida el interesado, 
para.su entrega al mismo.

7.° La forfnalización de listas de 
embarque, valoración de suministro y 
demás documentos administrativos

j que deban expedirse en poblaciones 
donde no hay personal de Intenden
cia, se hará por el que corresponda al 
servicio en la cabecera de la División, 
a cuyo efecto se les remitirá las listas 
de embarque, expedidas con arreglo 
¡a los datos que figuran en el pasapor
te, y  a correo seguido se les devol
verá para que puedan hacer uso dé 
eílas los interesados, así como tambíés 
remitirán los datos para las valoracio
nes de referencia.

8.° Los Alcaldes de anuellas pía®
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zas en., donde no haya destinado per
sonal administrativo militar, seguirán 
ejerciendo el resto de las funciones 
que Ies competen en la actualidad, para 
aquellos casos urgentes, y por todo 
lo que se refiere al personal transeún
te o en uso de licencia por enfermo.

Lo. comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 25 
de Septiembre de 1931.

AZAÑA
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN CIRCULAR

 Excm o. Sr.: Vista la instancia diri
gida a este Ministerio por D„ Mariano 
Berdejo, Presidente del Colegio Cen
tral de Secretarios, Interventores y De
positarios de la Administración local, 
en súplica de que se autorice la cele
bración de un Congreso de los funcio
narios citados y se ordene a las Cor
poraciones de carácter local que auto
ricen a su vez la asistencia al misino 
de sus dependientes:

Considerando que en la instancia de 
referencia se expresa el propósito de 
deliberar acerca de las aspiraciones de 
dichos Cuerpos para concretar éstas 
en conclusiones y dirigirlas al Gobier
no, prometiéndose en elevados concep
tos laborar en bien de España, cuyos 
derechos, ¡afirma el dicente, poner por 
encima de los intereses propios de la 
clase, por lo que nada se opone a la 
concesión de la autorización solicita
da, que se refiere a legítimas aspira
ciones de los que constituyen los Cuer
pos citados, y que tienden a elevar el 
prestigio de sus carreras y mejorar 
la condición de sus funciones,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la autorización solicitada para 
celebrar en Madrid, en la primera 
quincena del próximo mes de Octu
bre, un Congreso extraordinario de 
Secretarios, Interventores y Deposita
rios de la Administración local, y au
torizar también a las Corporaciones 
dé carácter local para que puedan dar 
a sus respectivos funcionarios toda 
clase de facilidades, compatibles con 
el buen servicio, para concurrir a di
cha Asamblea, debiendo publicar esta 
orden en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Lo que comunico a V. E. a los efectos 
indicados. Madrid, 30 de Septiembre 
de 1931.

MIGUEL MAURA 

Señores Gobernadores civiles de.,.

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

que prescribe el artículo 3.° del De
creto de 14 de Agosto último, dado a 
propuesta del señor Ministro de la Go
bernación, reorganizando el Consejo 
Superior de Protección a la Infancia, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar al Sr. D. Félix Benítez de 
Lugo Vocal representante del mencio
nado Consejo Superior de Protección 
a la Infancia, de la Academia Nacio
nal de Jurisprudencia y Legislación.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1931.

MIGUEL MAURA

Señor Director general de Administra
ción local, Vicepresidente del Con
sejo Superior de Protección a la 
Infancia.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Practicante en el Sanatorio Marítimo 
Nacional de La Malvarrosa (Valencia), 
perteneciente a la plantilla del per
sonal técnico auxiliar, dotada con el 
sueldo de 2.000 pesetas anuales,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por esa Dirección gene
ral se convoque el concurso de méri
tos para su provisión, señalado en el 
artículo 48, apartado b) del Reglamen
to del personal sanitario.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos Madrid, 30 de Septiembre 
de 1931.

p. n„
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a doña Modesta Se
rrano Ribera Practicante del Sanatorio 
Marítimo Nacional de La Malvarrosa 
(Valencia), con carácter interino y con 
el haber anual de 2.000 pesetas, que 
percibirá con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo 5.°, partida 6.® del presupuesto 
vigente; haciéndose constar que la ex
presada plaza se halla afecta al con
curso convocado por Orden de esta 
misma fecha.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos Madrid, 30 de Septiembre 
de 1931.

p .  í >.,

M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la Orden de esté 

Departamento de 30 de Julio último, 
que mandó renovar las representacio
nes patronal y obrera del Comité pa- 
ritario interlocal de Seguros de Ma
drid, concediendo un plazo de vein< 
te días para que durante el misino pu-» 
dieran inscribirse en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio las entb 
dades patronales y obreras que a bien; 
lo tuviesen, y transcurrido el mencio
nado plazo,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
elecciones para la designación de Vo
cales que han de integrar el Comité' 
paritario de Seguros de Madrid, se ve- . 
rifiquen dentro del plazo de veinte’ 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en lí* 
G a c e t a  d e  M a d r id , con sujeción a las 
reglas siguientes:

a) La representación patronal del 
organismo de referencia será elegida 
por: Hispania, Compañía general dé 
Seguros de nacionalidad española; Zu- 
rich, Compañía general de Seguros 
contra los accidentes y la responsa
bilidad civil; Lucero, S. A. de Segu
ros, Incendios y Transportes, de na
cionalidad española; Compañía Adriá- 
tica de Seguros Incendios y Transpor-: 
tes, S. A.; La Mutual Franco Española, 
La Equitativa, Fundición Rosillo, Se
guros sobre la vida; La Equitativa, 
Fundación Rosillo, de Reaseguros; La 
Mundial, Seguros; La Patria Hispania, 
S. A., de Seguros; El Fénix Agrícola, 
S. A. de Seguros; Plus Ultra, C. A. de 
Seguros generales; La Unión, Compaq 
nía Francesa de Seguros, Accidentes 
y Riesgos diversos; Onia, Compañía 
de Seguros; Cantabria, Sociedad Anó
nima de Seguros; España, Compañía 
Nacional de Seguros, S. A.; Compañía) 
Assurances genérales, Accidentes, ro-* 
bos, riesgos diversos, Reaseguros;' 
Compañía de Seguros reunidos, Ls> 
Unión y el Fénix Español y L’Abeille*

b) La representación obrera de di
cho Comité será designada por: el 
Sindicato Católico de Empleados de 
Oficinas y Seguros; Agrupación Sindi
cal de Empleados de Seguros, y  Aso* 
ciación general de Dependientes de 
Comercio y Empleados de Oficinas, en 
Oficinas, Banca y Seguros. De esta úl
tima Sociedad sólo podrán tomar par
te en la elección, los empleados per
tenecientes al ramo de Seguros; y

c ) Todas las Sociedades expresa
das, al remitir las actas de elección, 
adjuntarán declaración jurada del nú-
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Jm ero  -de obreros que em plean, las pa- 
P ro m Je s , y del núm ero de socios de que 
iíactuium ente estén integradas, las obre- 
.:¡ras,
''*/ Lo digo a Y. L p ara  su conocim iento 
; .y efectos, M adrid, 26 de Septiem bre de ^ 931.

f  FRANCISCO L. CABALLERO 
.«,jBeñür D irector general de Trabajo»

Ilm o. Sr.: Por este M inisterio se ha 
vgjicordudo que se otorgue derecho elcc- 

jtóral para la constitución del Comité 
p arita rio  de Cobradores y Agentes de 

d is o c ia c io n e s  y E ntidades de Servicio 
m é d ic o  farm acéutico de M adrid a la 
J|jÍ5ociedad Mutual Sanitaria Nacional.
•| Lo que digo a V. I. para  su  cono- 
•# im icnto  y erectos. M adrid, 28 de Sep- 
|Íicm L rc de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
or Diré ció r  general de Trabajo.

 I lmo S r .: P o r este M inisterio se ha 
licor da do que se otorgue derecho elec- 
iíoral para la constitución del Comité 
m a tita rio  de la Industria  de Fabrica
c ió n  de papel de San Sebastián a las 
¡Entidades obreras siguientes: 
í  Sindicato Católico de Obreros Pape- 
fíeros y Productores, de Tolosa; Sindi
c a to  Libre profesional de Obreros Pa- 
Jpéleros, de Yillába (N avarra), y Obre
teos’ sindicados de Onena, Bolsas 
Ipapel, de Yíllaba (N avarra), 
í  Lo que digo a Y. I. para su cono-. 
Ibimití'ivío y efectos. M adrid, 26 de Sep- 
^lem Rre de 1931.
|¿ ; FRANCISCO L. CABALLERO 
S e ñ o r  D irector general de Trabajo.

I l m o .  S r .: Visto el resultado de las 
^elecciones verificadas para la desig- 
UacRV;] de las representaciones patro- 
aál y obrera que han de in teg rar el 
domiié parita rio  de Industrias de la 
AMmentación de Zaragoza,

|  Eí#e M inisterio h a  tenido a bien 
p o m b ra r  Vocales del expresado Gomi- 
| t é  a los señores sigu ien tes:
f Se rr.íón de fabricantes de dulces.
i. Vocales patronos efectivos: ©. Es- 
pebaii Sánchez Cola o y B. Jesús Pala- 
p ió s  Grané.
I Vocales patronos suplentes: D. Ádol- 
/|o  B ufido Cu aliar y doña P ila r A pari
c i o  Molinero.
| Vocales obreros efectivos: I)., Luis 
i&nchejérguez Vera y P .  Dam ián Gá
fa te  Cu artero.
L Vocales obreros sup len tes: D. Ju 

lián Tabuenca y  D. Andrés T errer Cor
duras,
Sección de fabricantes de chocolates.

Vocales• patronos efectivos: D. F ran 
cisco Buisán y D. Eugenio Peliicena.

Vocales patronos suplentes: D. Fram, 
cisco- B arberán y D. Luis Anisa,

Vocales obreros efectivos: D. Luis 
Otero SanjOvSé y D. Manuel Sancho Se
rrano,

Vocales obreros suplentes: D. Leon
cio Oto García y D. Emilio Lapuenle 
Villadiiendas,

Sección de pastelería y  repostería.
Vocales patronos efectivos: D. Mi

guel Guariere H uerta y D. José María 
Cuitarte,

Vocales patronos suplentes : D. Cán
dido Pérez Beguería y D. D aniel Sam- 
periz Lacruz.

Vocales obreros efectivos : D. Ansel
mo Casiejón Laclaustra y D. Antonio 
Rebollo M artín.

Vocales obreros suplentes: D. N ar
ciso Casas Blergnez y D. Francisco  
Acero B ernardi,

Lo que digo a Y. I. para  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 26 de Sep
tiem bre de 1981,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. S r .: Vista la instancia eleva
da a este D epartam ento por la  Socie
dad de Obreros Arrumbadores de la 
p rov incia de Huelva solicitando que 
el Comité parita rio  c ircunstancia l de 
A rrum badores de dicha p rov incia  se 
convierta en perm anente, y conside
rando qúe la disposición 2.a transi
toria  del Decreto de O rgarnización 
Corporativa N acional de 26 de No
viem bre de 1926, texto refundido, de
term ina que los Comités parita rios 
con carácter c ircunstancial habrán 
de reorganizarse transform ándose en 
permanentes.,- y hab ida asimismo 
consideración de que la  im portancia 
de esta modalidad industria l en la 
p rov incia  de Huelva aconseja que 
cuanto a ella se relaciona sea estu
diado, previsto  y regulado por un  
Comité de carácte r perm anente, ya 
que perm anentes son las necesidades 
de la industria ,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Huelva, 

con jurisd icción  sobre toda la p rov in 
cia, un Comité parita rio  de A rrum ba
dores, integrado por cinco Vocalés 
efectivos e igual núm ero de suplentes 
en cada representación y adscrito  a 
efectos adm inistrativos a la Agrupa
ción que in tegran los Comités p a ri

tarios de Artes Gráficas y Pesca, ce
sando en su actuación el Comité có - 
cunstancial hoy existente, tan pronm  
se declare constituido el Comité per
m anente que se crea.

2.°' Para la designación de las re s 
pectivas representaciones tendrán  de
recho de elección las- Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so electoral social de este M inisterio 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a p a rtir  del siguiente al de la pu 
blicación de esta Orden en l a  Ga c e t a  
d e  M a d r id , soliciten tom ar parte  en 
las elecciones correspondientes, así 
como las Sociedades de ambas clases 
que en el referido  plazo se inscriban  
en el m encionado Censo,

3.° Que una vez transcu rrido  el p la
zo a que se hace referencia en el nú
m ero an terior, se determ inará aquél 
en el cual habrán  de celebrarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
m ar parte  en las mismas.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 30 de Sep
tiem bre de 1-931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo S r ,: Vista la O rden de este De
partam ento de 7 de Agosto últim o que 
m andó constitu ir en M adrid un Comi
té parita rio  de Porteros, concediendo 
un plazo de veinte días para  que du
ran te  el mismo pudieran  inscrib irse  
en el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio  las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y tran s
currido  el m encionado plazo,

Este M inisterio ha dispuesto que las 
elecciones para la constitución del Co
mité p arita rio  de Porteros de M adrid 
se verifiquen den tro  del plazo de vein
te días, contados a p a rtir  del siguien
te al cíe la publicación ele esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , con sujeción 
a las reglas sigu ien tes:

a) La representación patronal del 
organism o de referencia  será elegida 
por la Cámara de la P rop iedad  U r
bana; y

b) La represen tación  obrera será 
designada por la Sociedad de P orte
ros de M adrid y sus contornos, con 
753 socios y po r el Sindicato de Sir
vientes y P orteros con 124; debiendo 
tener presente esta últim a en tidad  que 
no podrán  tom ar parte  en la elección 
más que los porteros.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Sep
tiem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
S eño r'D irec to r general de T rabajo .
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I l mo. Sr: Vista la instancia elevada 
a  este Departamento por la Sociedad 
de Maestros Barberos de tercera y 
icuarta categoría de Cartagena so liv
iando la constitución de un Comité 
paritario  del ramo, y considerando 
¡que la actividad industrial de que se 
tra ía  tiene importancia suficiente pa- 
Sra que en parte alguna quede al mar
gen de la Organización Corporativa 
Racional, dotándola del organismo 
{adecuado que entienda y regule las 
Cuestiones a ella referentes,
; Este Ministerio ha -dispuesto: 
í 1.° Que se constituya en Cartagena, 
jeon jurisdicción local, un Comité pa
rita ria  del grupo de Servicios de Hi
giene (Peluquerías), integrado por cin
co Vocales efectivos e igual número de 
suplentes en cada representación= y 
^adscrito a efectos administrativos a la 
¡Agrupación que constituyan los Comi
tés paritarios de dicha localidad.
1 2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
«que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , soliciten tomar parte en 
las elecciones correspondientes* asi 
icomo las Sociedades de ambas clases 
gjue en el referido plazo se inscriban 
¡én el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se hace referencia en el 
jiúmero anterior, se determinará aquél 
!én el cual habrán de celebrarse las 
alecciones, con especificación concre
ta  de las entidades con derecho a to- 
¡rnar parte en las mismas.
I Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Sep
tiembre de 1931.
• FRANCISCO L. CABALLERO; 
¡Señor Director general de Trabajo.

I l m o S r.: Vista la actual constitución 
ÍSel Comité paritario de Artes Blancas 
(Panadería) de La Coruña y la juris
dicción a que se extiende su radio dé 
Acción, y considerando que la ciudad; 
de El Ferrol no sólo por la importan- 
jeia, sino que también por las condi- 
JCiones especiales del trabajo precisa 
fnn, organismo paritario que con radio 
He acción más circunscrito, regule y 
^stiidie cuanío al trabajo en esta in
dustria se refiera, lo cual por otra par
te  en modo alguno- significa aumento 
de los presupuestos, puesto que ya en 
[dicha población existen, otros organás- 
|mos paritarios,

Este Ministerio ha dispuesto: 
r 1.° Que segregando de la jurisdic

ción del actual Comité paritario de 
Artes Blancas (Panadería) de La Oo- 
ruíia la ciudad de El Ferrol, se cons
tituya en ella con jurisdicción, local 
un Comité paritario de Panadería, in
tegrado. por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes en cada re
presentación y adscrito a efectos ad
ministrativos a la Agrupación de Co
mités paritarios existentes en dicha 
ciudad.

2.° Para la representación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas.-.en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  soliciten tomar parte en las 
elecciones correspondientes, así como 
las Sociedades de ambas ciases que en 
el referido plazo se 'inscriban en el 
mencionado Censo; y

3,° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en. el'número 
anterior, se determinará aquél en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar par
te en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Sep
tiembre dé 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo;

ADMINISTRACION CENTRAL
Gobierno de la República. 

PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Concurso extraordinario que se publi
ca en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 46 del Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928 (Ga c e t a  núm . 40), 
dictado para aplicación del Decreto- 
ley de 6 de Septiembre de 1925, pa
ra cubrir las plazas que a continua
ción se expresan entre individuos a 
quienes corresponden los beneficios 
que otorga dicho DecretúAey.
MINISTERIO DE ECONOMIA NA

CIONAL
Destinos a proveer.

Veinticinco; plazas de Auxiliares, va
cantes actualmente en los: servicios del 
citado. Ministerio, con el sueldo anual 
de 2.509 pesetas, más la tercera parte 
de las que ocurran hasta la fecha en 
que term inen las oposiciones, las cua
les se adjudicarán entre los opositores 
aprobados por el orden de puntuación 
en que figuren en las listas formadas 
por el Tribunal.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida-al ex
celentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma, tanto la instancia como los do
cumentos que la acompañan, antes del 
15 de Noviembre próximo.

S e r á n  condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición ser 
mayor de veinticuatro años y no ex
ceder de treinta y cinco en 31 de Di
ciembre del año actual, acompañando 
certificado facultativo.' acreditativo de 
no padecer defecto, físico y certificado, 
de carencia de antecedentes penales., 
•e ingresar en la Caja d la Habilitación 
del Ministerio citado, antes de veri
ficar los ejercicios, la cantidad de 25 
pesetas en concepto de derechos de' 
examen.

Además podrán presentar los inte
resados cuantos, documentas justifi
quen méritos y circunstancias espe
ciales,

Los ejercicios de oposición serán 
los que señalan la Orden de) Ministe
rio de Economía de. 1.° de Mayo ultb 
mo, Inserta en la G a c e t a  de 18 de Ju* 
lio del año actual (páginas 476' y 471)fc. 
celebrándose en la fecha que lá mis
ma determina, bajo el programa y corr 
diciones que preceptúa la circular de 
la Subsecretaría del referido Minister 
rio fecha 17 de Agosta del presente 
año ( G a c e t a  del 20 de dicho mes, pá
ginas 1.358 y 1,359)..

Notas, generales.
1.a Será condición indispensable*, 

como en el cuerpo del anuncio se de
talla, que los interesados formulen sil 
petición en instancia debidamente re
integrada, remitiéndola por conducto 
de los Jefes de sus Cuerpos, los qué

fién en servicio activo, y los de las 
restantes situaciones militares por el 
Alcalde de su residencia, informando 
éstos al margen de las mismas si ob
servan buena o mala conducta.

2.a Los aspirantes solicitarán con 
toda urgencia de las Autoridades mili
tares correspondientes lá certificación: 
de servicios a que hace referencia; el 
artículo 49 del Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928 ( G a c e t a  número 40), 
si no hubieran sido ya. calificados por, 
esta Junta, a fin de que dichas Auto
ridades puedan rem itir la documenta
ción necesaria para su calificación.

3.a Los que soliciten tomar parte 
en este concurso deberán reunir iasr 
condiciones que se exigen en el anun
cio, y para todo cuanto no se detalla 
en estas instrucciones se tendrá en 
cuerfta lo dispuesto en el Reglamento 
de 6 de Febrero de 1928 (G a c e t a  nu
mero 40), dictado para aplicación del 
Decreto-ley de 6 de Septiembre do 
1925*

Madrid, 39 dé Septiembre de 1031,
¡ El Presidente accidental, Juan Yaxeras¿

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 5 de lós corrientes, ft 
las once de su mañana, m verifiqué
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m  el local que la misma ocupa una 
quema extraordinaria de documentos 
amortizados.

Madrid, 1.° de Octubre de 1931.—El 
Director general, Mariano Tejero.

M in is t e r io  d e  l a  g o b e r n a 
c ió n

Dir e c c ió n  g e n e r a l  d e  s a n i d a d

De conformidad con lo dispuesto 
tú Orden de esta fecha, se convoca a 
concurso de méritos entre Auxiliares 
Sanitarios, diplomados por el Parque 
Central de Sanidad, para proveer la 
plaza de Practicante del Sanatorio Ma
rítimo Nacional de La Malvarrosa ! 
(Valencia), con arreglo a lo dispuesto ! 
en el artículo 48 del Reglamento del 
Personal sanitario.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes, acompañadas de los méritos 
y servicios que posean, en el Registro 
general de este Ministerio durante el 
plazo de veinte días, a partir del si
guiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso estará constituido por el Je
fe del Parque Central de Sanidad y 
dos Médicos pertenecientes al grupo 
clín ico del Cuerpo Nacional de Sani
dad, que se designarán oportunamente.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 30 de Septiembre de 1931. 
El Director general, M. Pascua.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Plan general de obras por contrata de 
reparación de todas clases de carrete

ras del Estado.
Examinado el expediente correspon

diente a la distribución general y en 
los dos ejercicios económicos de 1931 y 
1932 entre las Jefaturas de Obras pú
blicas, excepto las de Alava y Vizcaya, 
Guipúzcoa y Navarra, Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife, de la cantidad 
de 27 millones de pesetas, de la total de 
89 millones de pesetas (fijada en el 
apartado 2.° del artículo ’20 del Rejil 
decreto-ley de 3 de Enero de 1929 (Gíi- 
fcETA del 4) de aprobación de los Pre
supuestos generales del Estado para 
Í930, vigente según el artículo 2.° del 
Real decreto de 3 de Enero de 1931 
( “ Gaceta” del 6)' de aprobación de los j  

Presupuestos generales clel Estado para 
R actual ejercicio económico de 1931) 
para obras por contrata de reparación 
le todas clases de las carreteras del 
Estado actualmente a cargo de dichas 
Jefaturas y a subastar por ellas duran
te el presente ejercicio económico de 
1931, más tres millones de pesetas para 
adquisición y reparación de maquinaria 
durante el mismo, según lo dispuesto 
en el citado apartado 2.°, y cuya pri
mara total anualidad para Í931, impor- j 
tartiie 10.500.000 pesetas, se abonará con

cargo al capítulo 11, artículo 1.°, con
cepto 2.° del presupuesto para él vi
gente de este Ministerio:

Resultando del mismo que por dispo
sición ministerial de 3 de Junio último 
(“ Gaceta” del 11) se aprobó la distri
bución citada y se dispuso la tramita
ción a seguir para la formación del 
plan general de las mencionadas obras 
a subastar durante 1931 por las Jefa
turas de Obras públicas entre que se 
hizo tal distribución, ordenándose, en
tre otras cosas, que dichas Jefaturas 
remitieran a este Ministerio las rela
ciones duplicadas de los proyectos de 
aquellas obras y copias de éstos en el 
plazo de veinte días, a partir de la fe
cha de la “ Gaceta de Madrid” en que 
se publicara la mentada disposición mi
nisterial, y con arreglo a las instruc
ciones en la misma especificadas: 

Resultando que en las instrucciones 
anejas al Reglamento para el ejercicio 
de la inspección de los servicios de 
obras públicas y de la delegación de 
funciones de las Direcciones de Obras 
públicas y de Ferrocarriles, aprobado 
por Real decreto de 6 de Mayo de 1927. 
(“ Gaceta” del 7), se dice: “Repara
ción.—Las facultades que en materia de 
conservación de carreteras atribuye a 
Jos Jefes el Real decreto de 5 de Julio 
de 1920 se hacen extensivas a la repa
ración de* firmes ordinarios y: también : 
a los especiales, mientras no varíe su 
clase y disposición; siendo asimismo 
aplicable a las reparaciones todo lo de
más que se acaba de establecer en 

i cuanto a la conservación” ; y como, se
gún el citado Real decreto de 5 de Ju
lio de 1920 (“ Gaceta” del 6), se delega 
en los Ingenieros Jefes de Obras públi
cas de las provincias la aprobación de 
los proyectos de conservación de carre
teras, la celebración de su subasta, et
cétera, iguales facultades se delegan en 
los mismos Ingenieros Jefes, ■ en rela
ción con los Inspectores, en cuanto a 
reparación de carreteras, y, por tanto, 
la subasta de esta clase de obras se ha 
de efectuar en las Jefaturas de Obras 
públicas, con arreglo a las instruccio
nes para ello vigentes:

Resultando que, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento aprobado por 
Real decreto de 6 de Mayo de 1927 
( “ Gaceta” del 7), acabado de relacio
nar, y en la disposición ministerial de 
3 de Junio último ( “Gaceta” del 11), 
referida en el primer Resultando, las 
Jefaturas de Obras públicas correspon
dientes han remitido las relaciones du
plicadas y proyectos en éstas incluidos, 
por la última a ellas pedidos, de repa
ración de carreteras, y por las mismas i 
aprobados, estando terminada la tra
mitación a que su cuiiiplimiento ha da- i 
do lugar, pudiéndose, por tanto, for
mular el plan general de las obras de 
reparación de todas clases de las ca
rreteras del Estado actualmente a car
go de las mismas a subastar por ellas 
y a celebrar dentro del ejercicio econó- , 
mico de 1931, según el apartado 2.° del ¡ 
artículo 20 del Real decreto-ley de 3 
de Enero de 1930 (“ Gaceta” del 4), sub
sistente, según ya se ha dicho, por el 
artículo 2.° del Real decreto de 3 de 
Enero de 1931 (“ Gaceta” del 6 ): 

Resultando que con las relaciones re
mitidas por las Jefaturas de Obras pú
blicas correspondientes se ha formula
do la adjunta, comprensiva de todas las 
obras de reparación de todas clases de

las carreteras en días propuestas a 
ejecutar por contrata, constituyendo el 
plan general acabado de mencionar, y 
para cuya ejecución está autorizado el 
Ministro de Fomento, previo acuerdo 
favorable del Gobierno, según el ar
tículo 24 del repetido Real decreto-ley 
de 3 de Enero de 1930 ( “ Gaceta” del 
4), vigente para el corriente ejercicio 
económico de 1931, según el artículo 2.° 
del Real decreto de 3 de Enero de 1931 
( “ Gacela5' del 6), de aprobación de los 
Presupuestos generales del Estado: 

Considerando que podiendo ocurrir 
quede desierta la segunda subasta (no 
contándose a tal efecto como celebra
das las anuladas a costa de los adjudi
catarios por no otorgar éstos las co» 

j ^respondientes escrituras de contrata 
en el plazo para ello fijado) de alguno 
o.algunos.de los proyectos,comprendi
dos en la relación adjunta, y a la vez 
la Jefatura de Obras públicas corres
pondiente no juzgue posible ejecutar 
por administración las obras a que se 
refiera o refieran en los mismos pre
cios por tal sistema y con arreglo a 

]' las condiciones en que se han verifica- 
| do las dos subastas desiertas, debe re»
| cañarse el previo acuerdo del Conseja 
i de Ministros (en evitación de nuevas 
j tramitaciones que retrasen la subasta 
| de las obras, y también, para que, en 
I virtud del carácter descentraliza do r del 

Real decreto de 9 de Mayo de 1927 
( “ Gaceta” del 7), y para dársele aún 
mayor a los efectos de la abreviación 
de trámites para la subasta) para que 
se autorice al Ministro de Fomento, 
para que a su vez lo haga a las Jefatu
ras de Obras públicas, para que éstas, 
inmediatamente que quede desierta la 
segunda subasta en las condiciones ex
presadas, puedan proceder a redactar 
el nuevo o nuevos proyectos correspon
dientes, modificando el primitivo o pri
mitivos como tengan por conveniente, 
reduciendo la longitud o la cantidad de 
piedra o de obra, o ambas cosas a la 
vez, por el aumento consiguiente en los 

I precios, pero sin que el presupuesto to- 
¡ tal o por contrata de cada uno exceda 
i del correspondiente del primitivo, y,
¡ una vez por ellas aprobados, remitan 

sin demora a este Ministerio relación 
duplicada de los mismos y copias de 
éstos, con arreglo a la disposición mi
nisterial de 3 de Junio último (“ Gace
ta” del 11), y procedan sin nueva tra
mitación y por la presente a anunciar 
con urgencia y celebrar las veces que 

; sean precisas, dentro de este ejercicio 
j económico de 1931, la subasta de las 
i obras correspondientes, a hacer su ad

judicación y a seguir toda la demás 
! tramitación a que haya lugar, desde el 

momento que se conceptúan como nue- J vos los proyectos que se les autoriza a 
j redactar modificando los primitivos» 

todo ello en consecuencia con lo dis- 
| presto en el párrafo j) del apartado 4.® 
j de la Instrucción de 16 de Julio de 
* 1920 (“ Gaceta” del 20) para la aplica

ción por las Jefaturas de Obras públi
cas de las facultades que en los ■ serví-•

| cios y obras por contrata de conserva- 
l ción de carreteras se las concedieron 
| por Real decreto de 5 de Julio de 1929 

(“ Gaceta” del 6), ya que éste se ha he
cho extensivo, según se ha visto, por r 
el Real decreto de 6 de Mayo de 1927 
(“ Gaceta” del 7) a las obras de repa
ración de carreteras:

Considerando aue por necesidades y
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conveniencia del servicio, aun transcu
rrido un plazo relativamente corto, pu
diera no ser pertinente disponer ahora 
de antemano la aplicación del rema
nente que ha quedado sin invertir por 
las Jefaturas de Obras públicas, dife
rencia entre el crédito total a cada una 
concedido por la disposición ministe
rial de 3 de Junio último (“Gaceta” del 
11) y el importe total de los presu
puestos de contrata de los proyectos 
por cada una propuestos que figuran 
en la relación adjunta, más las econo
mías que se obtengan por las bajas de 
sullas tas de ellos, y debiendo conocer
se en este Mmisterio estas bajas inme
diatamente que se celebre la primera 
subasta de los repetidos proyectos, pa
ra adoptar entonces la resolución que 
se juzgue más conveniente respecto a 
su aplicación en unión del remanente 
para obras de la clase de las que nos 
ocupan o para éstas y maquinaria a la 
vez, y qué pudiera ser distinta de la 
que ahora se tornase:

Considerando que bajo todos concep
tos, y no sólo por lo expresado en el 
anterior, debe celebrarse sin retraso la 
primera subasta de todos los proyec
tos comprendidos en la relación ad
junta!

Considerando, que no .figurando en la 
relación adjunta ningún proyecto cuyo 
presupuesto total alcance a 500.000 pe
setas, ni menos, por tanto/que exceda 
de esta'cifra, no se hace preciso el dic
tamen del Consejo de Estado que or» 
dena el artículo 57 de la vigente ley 
de Administración y* Contabilidad de 
la Hacienda pública én relación con el 
Real decreto de 27 de Marzo de 1925 
(“Gaceta” del 28), subsistente según el 
artículo 2.° del Real decreto-lev de 4 
de Febrero de 1930 (“Gaceta” del 5), 
restableciendo los preceptos de aquella 
ley, no siendo tampoco preciso dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 67 de la repetida ley, toda vez 
que la distribución. en anualidades ha 
sido prevista y ordenada por el Real 
decreto do presupuestos de 3 de Ene
ro de 1931 (“Gaceta del 6), y, por lo 
tanto, ya tiene'conocimiento el Minis
terio de Hacienda de la contratación 
de estás obligaciones, y en este sentido 
ha informado en 17 de Julio último la 
Intervención general de la Administra- 1 
ción del Estado el expediente, análogo 
a éste, referente al plan general de 
obras por contrata de conservación de 
carreteras a subastar durante éste ejer
cicio económico de 1931, aprobado, de 
conformidad con tal informe y el acuer
do favorable del Consejo de Ministros, 
por disposición ministerial de 21 de 
Julio último (“Gaceta” del 30):

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe emitido por la Intervención 
general de la Administración del Es
tado y el acuerdo favorable del Con
sejo de Ministros, ha dispuesto:

1.° Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas para que, análogamente 
a como se hacía por la Dirección gene
ral de Obras públicas, anuncien con 
urgencia y celebren, de todos modos 
dentro del mes a partir de la fecha de 
la “Gaceta de Madrid” en que se pu
blique esta disposición ministerial, la 
primera subasta de todos los proyec

tos de obras de reparación de carre
teras comprendidos en la relación ge
neral adjunta, formulada con las por 
ellas remitidas, con arreglo a la dispo
sición ministerial de 3 de Junio últi
mo (“Gaceta” del 11), y para efectuar 
su adjudicación y seguir toda la demás 
tramitación a que haya lugar conforme 
a las disposiciones vigentes, y entre 
ellas: la Circular de 14 de-Junio de 
1928 sobre la fijación del plazo de eje
cución de las obras, en relación con el 
importe total de las mismas, y que la 
ciase y orden de ejecución de las obras, 
ñjados en los pliegos de condiciones 
facultativas de cada proyecto, deben 
ser completamente independientes de 
las anualidades de pago y no estar, por 
tanto, relacionados ni divididos con 
arreglo a estas últimas; el Real decre
to-ley de 6 de Marzo de 1929 (“Gaceta” 
del 7) y Reales órdenes de 7 de igual 
mes (“Gaceta” del 8) y de 26 del mis-, 
mo (“Gaceta” del 27) sobre contrata
ción de obras y servicios públicos, y la 
Real orden de 6 de Abril de 1929 (“Ga
ceta” del 12), sobre modelo de propo
sición para concursos o . subastas de 
servicios u obras dependientes, de la 
Dirección general de Obras públicas.

2.° Autorizar también a las Jefatu
ras de Obras públicas para que, tenien
do en cuenta lo dicho en el -apartado 
anterior,, procedan:: al anuncio sin de  ̂
inora y celebración de la segunda su
basta, que será, por tanto, desde luego 
dentro de este ejercicio económico de 
1931, y a la adjudicación de las obras 
anteriores que resulten desiertas én la 
primera, y a las sucesivas necesarias, 
dentro del mismo ejercicio, y adjudi
caciones pertinentes de las obras cu
yos remates fueran anulados a costa 
de los adjudicatarios, por no otorgar 
éstos la correspondiente escritura de 
contrata dentro del plazo para ello fija
do, debiendo considerar como no cele
brados aquéllos ninguna vez, y, por 
tanto, para los efectos de poder ejecu
tar las obras por administración y 
aplicar, en consecuencia, la Real orden 
de 8 de Febrero de 1923 (“Gacetas” del 
11 y 16), es preciso queden desiertas 
dos subastas que de las mismas se ce
lebren.

3.° Autorizar también a las Jefatu
ras de Obras públicas para que, en 
cuanto qíkxle desierta la segunda su
basta de alguno o algunos de los pro
yectos comprendidos en la relación ad
junta, procedan, de no poderlos efec
tuar por administración a los precios 
por este sistema en ellos fijados, a la 
redacción de otros nuevos,1 modificando 
los primitivos como tengan por conve
niente, con arreglo a lo manifestado 
en el primer Considerando, y una vez 
por ellas aprobados, remitan .sin demo
ra a este Ministerio copias de ellos y 
relación duplicada de los mismos, con
forme a la disposición ministerial de 3 
de Junio último (“Gaceta” del 11), y, 
sin nueva tramitación, anuncien y ce
lebren con urgencia su subasta dentro 
del actual ejercicio económico de 1931, 
y hagan su adjudicación y sigan la de
más tramitación a que haya lugar con 
arreglo a los apartados anteriores y a 
3o expresado en el mismo primer Con
siderando,

4.* Que los Ingenieros Jefes ;■ 
Obras públicas, en cuanto celebren- V 
dentro del mes indicado en el aparta?
do 1.°, la primera subasta que por ét * ^ 
se autoriza, remitan sin demora a este* 
Ministerio la relación de los proyectos!; 
que hayan sido adjudicados provisio* 
nalmente, con los importes de sus pre
supuestos de contrata y de los de sus„ 
adjudicaciones provisionales, totalef 
generales de unos y otros, y la dife*, 
rencia entre estos dos últimos, que ser# 
la baja total, aplicable por el Estado*’ 
en la provincia, según dicha primera  ̂ - 
subasta, en consonancia con lo maní-* { 
festado en el segundo Considerando; y  v 
deben también remitir relación análoga! 
referente a los que se redacten según 
el apartado 3.° anterior, quedando au«j 
torizado este Ministerio para hacer lai 
distribución y aplicación, en la formal 
que tenga por conveniente, para obragj 
de reparación de carreteras por con-| 
trata y adquisición y reparación dé¡ 
maquinaria y abono de la adquirid#] 
anteriormente, del remanente actual*! 
más las cantidades que, según ambas’ 
relaciones, queden disponibles, y, como* 
consecuencia, para autorizar a las Je-*] 
faturas de Obras públicas correspon-í 
dientes para el anuncio y celebración'! 
de las subastas y demás tramitación' 
subsiguiente de los proyectos que del 
tales obras, redacten y aprueben dentro; 
del crédito que del remanente y can ti J 
dades mencionadas se las asigne. ¥

5.° Que en el caso de que en el mis
mo proyecto se hagan obras de empleoj 
de materiales por administración, a> 
más del acopio por contrata, deben las 
Jefaturas de Obras públicas corres- t  
pondientes, pidiendo con la ante!a- j  
ción debida los fondos necesarios pa*
ra las primeras, y los Jefe del Negó-» 
ciado de Contabilidad de este Minis« 
terio y Ordenador de pagos por obli
gaciones del mismo no demorando las, 
órdenes para la remisión de fondos, 
contribuir a no retrasar la ejecución 
de dichas obras por administración, elf 
igual deben hacer en cuanto se refiera? 
a la ejecución también por el misnníy 
sistema, cuando así lo juzguen posb; 
ble las Jefaturas de Obras públicas, d(' 
las obras mencionadas de reparación 
de carreteras cuyas primera y según* 
da subastas queden desiertas o sean; 
rescindidas y, en todo caso, los Inge-j 
nieros Jefes de Obras públicas darán¡ 
cuenta previamente o al mismo tiem
po de hacer la petición de fondos ali 
Negociado de Contabilidad de este Mi* 
nisterio, de la distribución en anuali^ 
dades de los presupuestos por admi
nistración o importes totales por igual 
sistema de las obras que por él han dé 
ejecutar.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro participo a V. S. para su cono
cimiento y efectos procedentes. Ma
drid, 22 de Septiembre de 1931.—Él, 
Director general, José Salmerón Gar
cía.
Señores Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio, Jefe del 
Negociado de Contabilidad del mis
mo e Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de todas las provincias, ex
cepto los de Alava y Vizcaya, Gui
púzcoa y Navarra, Las Palmas y  
Santa Cruz de Tenerife.
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SECCIÓN DE PUERTOS

C o n c e s io n e s »

E xcmo. S r .: Visto el expediente ins
tru ido  a instancia de D. Segismundo 
García E ncinar, en represen tación  de 
la razón social “Hijos de Carlos Al
bo”, en solicitud de autorización para 
constru ir una ram pa en Ja ensenada 
de Coya, ría  de Viga, con destino al 
servicio de una fábrica de conservas:

Visto el proyecto que a la petición 
se acom paña:

Resultando que el expediente ha si
do tram itado con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento de 19 de Enero 
de 1928 para  la aplicación de la ley 
de Puertos de la m ism a fecha:

Resultando que duran te el plazo de 
inform ación pública no fué presen ta
da reclam ación alguna contra lo soli
citado :

Resultando que lian inform ado en 
sentido favorable a la concesión la 
Com andancia de M arina, la Jun ta  de 
Obras del puerto de Vigo, la Jefa tu ra 
de Obras públicas de la p rovincia, e l 
Gobierno civil de su digno cargo y los 
M inisterios de M arina y de la G uerra:

C onsiderando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán  de 
ocasionar perju icio  de ios intereses 
públicos n i a los particulares,

Este M inisterio ha acordado acce
der a lo solicitado, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Sociedad colec
tiva “Hijos de Carlos Albo” para  cons
tru ir  un m uro de defensa y una ram 
pa de servicio en la zona rnarítim o-te- 
rrestre  de la playa de Coya, pertene
ciente a la r ía  de Vigo.

2.a Las obras se ejecutarán  con 
arreglo  al proyecto que sirve de base 
al expediente y que autoriza en Vigo, 
el 25 de Marzo de 1930, el Ingeniero 
de Caminos D. Garios A nabliarte, con 
la siguiente p resc ripc ión :

a) A continuación del extrem o 
Oeste del m uro y en prolongación del 
cam ino de servicio, se constru irá  una 
ram pa de 2,60 m etros de ancho y 20 
p o r ciento (100) de pendiente, que per
m ita el acceso desde la playa al refe
rido  cam ino de servicio.
- 3.a Las obras serán replanteadas
po r la Jefa tu ra  de Obras públicas de 
la p rov incia, con el concurso de la 
D irección de las obras del puerto de 
Vigo, y de dicha operación se exten
derá acia que será som etida a la ap ro 
bación correspondiente.

4.a Se dará p rinc ip io  a las obras 
en el plazo de tres (3) méses y debe
rán  quedar term inadas en el de un (f> 
año, contados ambos plazos a p a r tir  
de la  fecha de la p resente disposición.

5.a T erm inadas las obras, el con
cesionario  lo pondrá  en conocim iento 
de la Jefa tu ra  de Obras públicas de íla 
p rov incia , a fin de que po r la  misma, 
y con asistencia de la D irección de las 
obras del puerto de Vigo, se p roce
da al. oportuno reconocim iento . Del 
resu ltado  de esta operación se exten
derá acta que será som etida a la apro
bación com petente.

6.a Antes de dar p rincip io  a las 
obras, el concesionario depositará, co
mo fianza definitiva, en la Caja cen
tra l de Depósitos, o en la Sucursal de 
la prov incia, la can tidad  necesaria 
p a ra  elevar al cinco (5) po r ciento 
(100) del presupuesto  de las obras la 
que tiene constitu ida en la actualidad»

fianza que será devuelta una vez apro
bada el acta de reconocim iento de las 
obras, debiendo cum plirse lo precep
tuado en el Reglamento del im puesto 
de Derechos reales, tanto al re tira rla  
como al consignarla.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y v igilancia de la Jefa tura de 
Obras públicas de la prov incia  y de la 
D irección de las obras del puerto de 
Vigo. ■

8.a El concesionario tendrá  la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas ni el terreno  a que la concesión 
se refiere a uso distinto del que en la 
presente disposición se determ ina,

9.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
m iento de las obras serán de cuenta 
del concesionario,

10. Esta concesión se en tenderá 
otorgada a título precario , sin plazo 
lim itado, dejando a . salvo el derecho 
de propiedad , sin perju icio  de te rce
ro y som etida a las prescripciones de 
la vigente ley de Puertos.

11. D eberá rem itirse una copla del 
proyecto a la Com andancia de Obras, 
Reserva y Parque de Ingenieros co
rrespondien te, reservándose el ramo 
de G uerra el derecho a u tilizar lib re
m ente las obras y aun a. destru irlas . 
to tal o parcialm ente cuando así lo exi
jan  los intereses de la defensa a juicio 
de la A utoridad m ilita r com petente.

La ocupación o utilización del te
rreno  y aun la destrucción de las 
obras en caso de necesidad, será sólo 
en el de in tervención  de la A utoridad 
m ilita r en su especial función por 
operación de guerra, ante la necesi
dad aprem iante y justificada, o cuan
do po r las mismas causas así lo d is
ponga el Gobierno con arreglo a los 
preceptos del Real decreto de 14 de 
D iciem bre de 1918, que establece un 
régim en especial en la zona m ilitar de 
Costas, y.-Fronteras.

12. El concesionario quedará obli
gado al cum plim iento, de las disposi
ciones relativas a] contrato del trab a
jo, a los accidentes del mismo y a la 
pro tección  a la industria  nacional y 
a las demás de carácter social,

13. Esta concesión será re in teg ra
da con arreglo a lo que dispone la v i
gente ley del T im bre antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras,

14. La falta de cum plim iento por 
el concesionario de cualquiera ele las 
condiciones anterio res será causa de 
caducidad  .de la .concesión, y, llegado • 
este caso, se p rocederá con arreglo a 
lo determ inado en la s  disposiciones 
vigentes sobre la m ateria.

Lo- que de orden  del señor M inis
tro  digo a V. E. para  su conocim ien-: 
to, el de la Jun ta  de Obras del p u e r
to de Vigo» el de la Je fa tu ra  de O bras 
públicas de esa provincia» el de la So* 
c iedad  in teresada y demás efectos, 
M adrid, 25 de Septiem bre de 1931.—• 
El D irector .general, José Salm erón. 
Señor G obernador civil de la p ro v in 

cia de Pontevedra.

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la  subasta p ara  la construcción de las 
obras, del trozo tercero» sección segW*
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tía de la carretera de E lche de la Sie
rra a la de Albacete a Jaén, al lím ite 
de la p rovincia  de Jaén, por Yeste, 

Esta. D irección  general ha resuelto 
Be adjudique definitivamente al m ejor 
postor, D. Luis Ruiz Gamaclio, vecino 
■de La Solana, provincia  de Ciudad 
Real, con  dom icilio  en la calleóle Em i
l io  1 Nieto, núm ero 20, que licitó  en 
Ciudad Real, com prom etiéndose a ter- 
toinar las obras catorce meses después 
;de o n c e a d a s ,  por la cantidad de p e 
seta, 272.312,3Ó, que produce en el 
(presupuesto de contrata, de 290.080,39 
pescl ■<, la baja de 17,768,09 pesetas 
ien beneficio clel Estado; previn iéndo
le  que en el más breve plazo remita el 
[acta a que se refiere el 'articulo 8,® del 
¡pliego de cond icion es que rigen en 
esta contrata,

Lo digo a Y. S. para su. conocim ien- 
¡to y  electos, M adrid, 29 de Septiem
bre de 1931.— El D irector general, Jo- 
j$é Salmerón García,
'Señor Ingeniero 'Jefe de Obras públi

cas de la provincia  de Albacete,

En vista del resultado oble ni cío en 
la subasta para la construcción  de las 
¡obras'del trozo cuarto de Ja carretera 
’jde Jaca a El Grado, sección  de Bies- 
leas a Broto,

Esta D irección  general ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al me
jo r  postor, D. Gerardo T roitiño Barros, 
jyecino de M adrid, con  dom icilio  en 
la Avenida de Pablo Iglesias, núm. 30, 
jcpie licitó  en M adrid, com prom etién
dose a terminar las obras diez y ocho 
meses desmiés de empezadas, por la

cantidad de 339.645,50 pesetas, que 
produce  en el presupuesto de contra
ta, de 358.654,17 pesetas, la baja de 
19.008 pesetas en beneficio del Esta
do ; previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refie
re el art. 8.° del p liego de co n d ic io 
nes que rigen en esta contrata.

Lo cligo a Y. S. para su conocim ien 
to y efectos. M adrid, 22 de Septiem
bre de 1931.— El D irector general, Jo
sé Salmerón García.
Señor Ingeniero de Obras públicas de 

la provincia  de Huesca.

DIRECCION GENERAL RE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

De conform idad con lo dispuesto en 
el título III de la base sexta del Real 
decreto número 1.377, de 1827, y  en 
virtud de la autorización concedida por 
Orden ministerial de esta fecha, para 
elevar en tres pesetas con 50 céntim os 
los precios tipo oficiales,

El Comité ejecutivo de Combustibles 
ha revisado los precios de venta de las 
hullas nacionales, acordando fijar para 
las Empresas mineras inscritas en el 
Sindicato Carbonero Asturiano y  en el 
Sindicato Carbonero del Norte de Es
paña, los siguientes por tonelada: 

Cribado y  galleta: sobre vagón mina, 
48,25 pesetas; franco a bordo, 55,75.

Granza: sobre vagón mina, 39,25 pe
setas; franco a bordo, 46,75.

Menudo: sobre vagón mina, 34,65 pe
setas; franco a bordo, 42,15.

Asimismo ha resuelto establecer los

siguientes precios por tonelada (s /v  mi
na) para las Empresas mineras afilia
das al Sindicato Carbonero de Peñarro- 
ya y Puer folian o:

Mullas grasas de la cuenca de Peña- 
rroya.

Grueso y  cribado, 70,25 pesetas.
Avellana, 61,25 pesetas.
Menudo, 52.25.
Menudillo, 44,25,

Cuenca de Puer folian©.
Grueso, doble cribado, cribado y g a 

lleta o granadillo, 44,50 pesetas,
Avellana, 34,50.
Menudo, lavado y grancilla, 27,50,.
Menudo sin lavar, primera capa 

20,50.
Idem id., segunda capa, 15,50.
P or último, para los lignitos de la 

cuenca de Uírillas, procedente de Em
presas inscritas en el Sindicato Carbo
nero del Norte de España, ha acor
dado fijar por tonelada los precios que 
se expresan a continuación:

Cribado y galleta: sobre vagón mina,
37.50 pesetas; sobre vagón M iradores,
44.50 pesetas.

Granza y grancilla: sobre vagón mi
na, 32-50; sobre vagón Miradores, 39,50.

Menudo: sobre vagón mina, 29,50; so
bre vagón Miradores, 36,50.

Estos precios serán aplicables, a par
tir de la fecha siguiente al de su pu
b licación  en la Gaceta  de M adrid , a 
los carbones cuyas características sean 
las habituales en los suministros de es
tos combustibles al mercado.

Madrid, 1.° de Octubre de 1931.—-El 
Presidente, Gordón Ordás.

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA — ENSEÑANZA Y LABOR SOCIAL

RELACION de Títulos de Veterinarios, expedidos provisionalmente, conforme a
de 3 de Septiembre de 1931

lo dispuesto en la Orden Ministerial

N O M B R E S
ESCUELA

P E T I C I O N A R I A

NÚMERO
DEL

EXPEDIENTE

NÚMERO
DEL

REGISTRO
OBSERVACIONES ;

A» Gerardo Otero Martín .................. León............................. . 2í 4 52
53 
51

» ;
Ismael Arcos Prado.......................... . Idem............. 285 )>
Dievo Benítez Cañamero.............. Idem. 283 £
Arlo fo Eduardo Riquelme Bustamante. . . .
Casimiro García López Torres. . . . . . . . . . . . .
Mi miel Francisco Simón de la Fuente.. .  • • •

Idem................. . 252 55 »
Idem. 275

248
58 »

Idem.................................. 57.
Dativo Mayórieo Ronco González..........
Agustín Francisco Gutiérrez Aragón . . . . . .

Idem. ................................ 276 58 »
Idem................................. 278 59 »

Faustino Rodríguez Vi 11 amar ....................... Idem......................... 267 69 »
Andrés Teófilo Martín López. ....................... Idem....................... 253 61
Carlos Flores Flores ......................... . 236 62 »
Fabián Fernando García Artiaga. . . . . . . . . . Idem 292 63 a
César Hidalgo Barbu jo ............................. . , , Idem 265 m 9

Madrid  ̂23 de Septiembre de 1931. — El Inspector general, Jefe de la Sección, interino  ̂ José G> Armendám. — V.° B.°: El Di- 
vector general, Félix Gordón Ordás.
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M INISTERIO D E COMUNICA- 
| CIONES

DIRECCION g e n e r a l  d e  t e l e -
 GRAFOS Y TELEFONOS

 He dispuesto que los funcionarios de 
Telégrafos que se citan en la relación 

a djunta, que da comienzo con el Jefe 
de Administración civil de segunda 
clase D. Esteban Mínguez y Vicente y 
termina con el Oficial tercero D. Ma- 

iJ,M' wuel Vigil y Vázquez, pasen a servir 
g|l los destinos que se indican y en los 
fp! plazos.que a cada uno se señala; de» 
v§ tiendo percibir sus haberes por los 

Centros de su nuevo destino, desde 1.° 
\de Noviembre próximo.

* Lo digo a V. S. para su conocimien-

13 y efectos, publicándose esta Orden 
n  la  G a ce ta  d e  M adíud, en cumplí»

miento de lo dispuesto en el artícu
lo 68 de la ley Electoral de 2 de Agos
to de 1907 y de conformidad con el 
Decreto de 2 de Junio último.

Madrid, 29 de Septiembre de 1931, 
El Director general, M. H. Barroso.

Relación que se cita.
Jefe de Administración de segunda 

clase D. Esteban Mínguez y Vicente, 
de la Dirección general (Sección oc
tava, Ingeniería) a la Inspección pri
mera Región (Madrid) desde luego.

Jefe de Negociado de primera cla
se D. José Muñoz y Picornell, de la 
Estación Central de Madrid a la Di
rección general (Sección séptima, Con
tabilidad internacional) desde luego.

Jefe de Negociado de tercera ciase 
D. Ramón García y López, de la Di
rección general (Sección primera, Per
sonal) a la Estación Central de Ma
drid, desde luego.

Oficial primero D. Felipe Herrero y 
Lahuerta, de Valencia a la Estación 
Central de Madrid, provisionalmente* 
diez días.

Oficial primero D. Luis Abad y Ca
rretero, del Colegio de Huérfanos a la 
Estación Central de Madrid, desde 
luego.

Oficial primero D. Rafael Gómez y 
Torrealba, de Caz alia de la Sierra a 
Sevilla, diez días.

Oficial segundo D. Ramón Cantos e 
Iglesias, de Sevilla a Cazalla de la Sie
rra, diez días.

Oficial segundo D. Emiliano Lorda 
y Tena, de Zaragoza a la Estación Cen
tral de Madrid, provisionalmente, diez 
días.

Oficial tercero D. Manuel Vigil y 
Vázquez, de Madrid, provisionalmente 
en Cercedilla, a la Estación Central 

) de Madrid, ocho días.


